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INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 280 DE 2024 
SENADO - 199 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se exalta al municipio de Sáchica, departamento de Boyacá, como territorio de 
conservación, investigación y divulgación del patrimonio geológico, paleontológico, arqueológico y 

cultural de la nación y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D.C. 2 de mayo de 2025

Senador
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
Presidente del Senado de la República
Ciudad

Representante
JAIME RAÚL SALAMANCA
Presidente de la Cámara de Representantes
Ciudad

Ref. Informe de Conciliación del Proyecto de Ley No. 280 de 2024 Senado - 199 de 2023 Cámara, “Por
medio de la cual se exalta al municipio de Sáchica, departamento de Boyacá, como territorio de
conservación, investigación y divulgación del patrimonio geológico, paleontológico, arqueológico y cultural
de la nación y se dictan otras disposiciones”.

Respetados Presidentes:

Atendiendo a las designaciones efectuadas por las Presidencias del Senado de la República y de la Cámara de
Representantes, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 de la Constitución Política y en los artículos
186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos enviar, el texto conciliado del proyecto de ley de la referencia
para continuar su trámite correspondiente y pueda someterse a consideración de las plenarias del Senado y de la
Cámara, a través de su conducto.

Cordialmente,

CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ
Senador de la República Representante a la Cámara
Partido Político MIRA Partido Político MIRA
Conciliador Conciliadora

Cordialmente,

CARLOS EDUAR
Senador de la Rep
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Informe de Conciliación al Proyecto de Ley No. 280 de 2024 Senado - 199 de 2023 Cámara 

 
“Por medio de la cual se exalta al municipio de Sáchica, departamento de Boyacá, como territorio de 

conservación, investigación y divulgación del patrimonio geológico, paleontológico, arqueológico y cultural 
de la nación y se dictan otras disposiciones”. 

 
I. CONSIDERACIONES DE LOS CONCILIADORES 

 
Los congresistas conciliadores dejan constancia de que los textos aprobados en las Plenarias de la Cámara de 
Representantes y del Senado de la República son diferentes, por lo tanto, se procede a presentar la conciliación del 
texto final para la aprobación de ambas Corporaciones. 
 
El proyecto de ley mencionado fue aprobado en segundo debate del 16 y 17 de abril de 2024 en la Plenaria de la 
Cámara de Representantes, y el 25 de marzo de 2025 en la Plenaria del Senado de la República. En vista de lo 
anterior, es necesaria su conciliación para que, una vez completado el trámite de discusión y votación del presente 
informe, se proceda a su sanción presidencial y se convierta en Ley de la República. Para facilitar la discusión, a 
continuación se presenta un cuadro comparativo de los textos aprobados de manera por las respectivas Plenarias, 
evidenciando las diferencias existentes y proponiendo el texto que se sugiere adoptar: 
 

II. CUADRO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS Y TEXTO ACOGIDO 
 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
TÍTULO TÍTULO TÍTULO 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
EXALTA AL MUNICIPIO DE 

SÁCHICA, DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ, COMO CUNA DEL 

PATRIMONIO CULTURAL, 
GEOLÓGICO Y 

PALEONTOLÓGICO DE LA 
NACIÓN Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”.  

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
EXALTA AL MUNICIPIO DE 

SÁCHICA, DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ, COMO TERRITORIO 

DE CONSERVACIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y 
DIVULGACIÓN DEL 

PATRIMONIO GEOLÓGICO, 
PALEONTOLÓGICO, 

ARQUEOLÓGICO Y CULTURAL 
DE LA NACIÓN Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

Se acoge título aprobado en 
Senado. 
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TEXTO APROBADO 

PLENARIA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
Artículo 1°. OBJETO. La 
presente ley tiene por objeto 
exaltar al municipio de Sáchica, 
Ubicado en el departamento de 
Boyacá, como cuna del Patrimonio 
Cultural, Geológico y 
Paleontológico de la Nación, 
teniendo en cuenta su importancia 
prehistórica, histórica y cultural, 
para la nación y para la 
humanidad; con el fin de coordinar 
la promoción, protección y 
fomento del municipio desde la 
nación al territorio.  

Artículo 1°. OBJETO. La 
presente ley tiene por objeto 
exaltar al municipio de Sáchica, 
ubicado en el departamento de 
Boyacá, como territorio de 
conservación, investigación y 
divulgación del Patrimonio 
Geológico, Paleontológico y 
Arqueológico de la Nación, 
teniendo en cuenta su importancia 
prehistórica e histórica, con el fin 
de coordinar la promoción, 
protección y fomento de la 
investigación frente a los hallazgos 
encontrados en el municipio. 

Se retoma redacción de Cámara 
de Representantes y Senado de la 
República. 

Artículo 2°. DECLARATORIA. 
Declárese como área de fomento, 
promoción, conservación y 
protección del Patrimonio Cultural, 
Geológico y Paleontológico de la 
Nación, al Municipio de Sáchica, 
ubicado en el Departamento de 
Boyacá.  

Artículo 2°. DECLARATORIA. El 
Gobierno Nacional a través del 
Servicio Geológico Colombiano, 
en coordinación con el Instituto 
Colombiano de Antropología e 
Historia (ICANH), el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, 
el Ministerio de Culturas, las Artes 
y los Saberes y el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, la 
Alcaldía Municipal de Sáchica y la 
Gobernación de Boyacá, realizará 
las actividades administrativas 

Se acoge el texto de Senado. 

 
TEXTO APROBADO 

PLENARIA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
necesarias para declarar las zonas 
o áreas protegidas, geotopos o 
geositios de interés geológico, 
paleontológico y arqueológico 
encontrados en el Municipio de 
Sáchica, Departamento de 
Boyacá, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 
 
En este proceso se garantizará la 
participación ciudadana, 
especialmente de las vidas 
campesinas locales, reconociendo 
su papel en la conservación de la 
memoria cultural del territorio. 
Así mismo, realizarán las 
actividades de diálogo y 
concertación; promoción y 
fomento de la investigación, 
divulgación y compendio histórico 
y académico, y demás gestiones 
administrativas necesarias para 
postular de manera efectiva los 
bienes de interés cultural, para su 
declaratoria como Patrimonio 
Cultural de la Nación, de 
conformidad a los requisitos 
legales vigentes, así como para su 

 
TEXTO APROBADO 

PLENARIA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
reconocimiento como patrimonio 
de la humanidad ante las 
instancias que correspondan. 

 Artículo 3°. PLAN DE MANEJO Y 
PROTECCIÓN. El Servicio 
Geológico Colombiano y el 
Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia, en 
coordinación con las autoridades 
territoriales, desarrollarán e 
implementarán un Plan de Manejo 
y Protección integral de los 
hallazgos existentes, el cual será 
parte del instrumento de 
ordenamiento del municipio. 
Parágrafo: En el Plan de Manejo 
se identificarán y delimitarán las 
zonas o áreas protegidas, así 
como los geotopos o geositios de 
interés geológico, paleontológico y 
arqueológico. La delimitación de 
dichas áreas deberá realizarse de 
manera que se garantice su 
protección y conservación, sin 
perjuicio de mantener la vocación 
agropecuaria, alfarera u otras 
actividades económicas permitidas 

Se acoge el texto de Senado. 

 
TEXTO APROBADO 

PLENARIA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
en el municipio conforme a la 
normatividad vigente. 

Artículo 3°. PROTECCIÓN, 
CONSERVACIÓN Y 
DIVULGACIÓN. Se autoriza al 
Gobierno Nacional para que a 
través del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes y 
en coordinación con los 
Ministerios de Educación, 
Hacienda y Crédito Público, 
Ciencia Tecnología e Innovación, 
junto con el Servicio Geológico 
Colombiano, y el Instituto 
Colombiano de Antropología e 
Historia, promuevan y articulen 
con el municipio de Sáchica, las 
acciones necesarias para la 
protección, conservación y 
divulgación de los hallazgos, 
yacimientos, exposiciones y 
demás actividades relativas al 
patrimonio Cultural, Geológico y 
Paleontológico del municipio. 
 
Parágrafo. El Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes, 
el Instituto Colombiano de 

Artículo 4°. PROTECCIÓN, 
CONSERVACIÓN Y 
DIVULGACIÓN. Se autoriza al 
Gobierno Nacional para que a 
través del Servicio Geológico 
Colombiano en coordinación con 
el Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia, los 
Ministerios de las Culturas, las 
Artes y los Saberes, Educación, 
Hacienda y Crédito Público y 
Ciencia, Tecnología e Innovación, 
promuevan y articulen con el 
municipio de Sáchica y la 
Gobernación de Boyacá las 
acciones necesarias para la 
protección, conservación y 
divulgación de los hallazgos, 
yacimientos, exposiciones y 
demás actividades relativas al 
patrimonio Geológico, 
Paleontológico, Arqueológico del 
municipio. 
 
Parágrafo. El municipio de 
Sáchica y el departamento de 

Se retoma redacción de Cámara 
de Representantes y Senado de la 
República. 
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TEXTO APROBADO 

PLENARIA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
Antropología e Historia y el 
Servicio Geológico Colombiano de 
manera coordinada con los 
Consejos Departamentales de 
Patrimonio Cultural prestarán la 
asistencia técnica necesaria que 
contribuya en la formulación y 
puesta en marcha de las acciones 
que se determinen en la 
implementación de la ley.  

Boyacá serán corresponsables en 
la ejecución de las acciones y 
estrategias definidas en el Plan de 
Manejo y Protección. Deberán 
colaborar activamente con las 
entidades nacionales para 
asegurar el cumplimiento de los 
objetivos de protección, 
conservación y divulgación del 
patrimonio mencionado. 

 Artículo 5°. ASISTENCIA 
TÉCNICA. El Servicio Geológico 
Colombiano, el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes y 
el Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia de manera 
coordinada con el Consejo 
Departamental de Patrimonio 
Cultural de Boyacá prestarán la 
asistencia técnica necesaria que 
contribuya en la formulación y 
puesta en marcha de las acciones 
que se determinen en la 
implementación de la ley. 
 
Dentro de las cuales se tendrán, 
entre otras: 

Se acoge el texto de Senado. 

 
TEXTO APROBADO 

PLENARIA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
1. La delimitación y 

caracterización del territorio de 
influencia cultural, incluyendo 
geotopos o geositios de interés 
geológico, paleontológico, y 
arqueológico del municipio de 
Sáchica, y aledaños en el 
Departamento de Boyacá. 

2. La protección y conservación 
de los bienes de interés 
cultural. 

3. Las actividades culturales, 
económicas y sociales 
asociadas a la protección, 
conservación y divulgación. 

4. El impacto positivo en el 
desarrollo socioeconómico y 
cultural del  municipio en 
ámbitos como la identidad 
nacional, el turismo, la 
actividad agropecuaria, el 
comercio, la alfarería, la 
educación,  la investigación, 
la museografía, y demás que 
se identifiquen en el proceso. 

 Artículo 6°. TRASLADO DEL 
PLIOSAURIO Y DEMÁS 
HALLAZGOS. El Servicio 

Se acoge el texto de Senado. 

 
TEXTO APROBADO 

PLENARIA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
Geológico Colombiano será 
responsable de coordinar y 
autorizar el traslado del Pliosaurio 
así como de cualquier otro 
hallazgo que lo requiera, dentro 
del Municipio de Sáchica, de 
conformidad con la normatividad 
vigente sobre la materia. La 
movilización de este bien no podrá 
realizarse sin la autorización 
expresa del Servicio Geológico 
Colombiano. 
Las condiciones para el traslado 
serán definidas por dicha entidad, 
asegurando el cumplimiento de los 
estándares de protección y 
conservación requeridos. Las 
universidades y centros de 
investigación acreditados en 
programas de geología, 
geociencias o biología podrán 
solicitar la autorización, siempre 
que cumplan con las normas de 
conservación. 
 

Artículo 4°. FOMENTO A LA 
INVESTIGACIÓN. Se autoriza al 
Gobierno Nacional, en 

Artículo 7°. FOMENTO A LA 
INVESTIGACIÓN. Se autoriza al 
Gobierno Nacional, a través del 

Se retoma redacción de Cámara 
de Representantes y Senado de la 
República. 

 
TEXTO APROBADO 

PLENARIA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
colaboración con el Ministerio de 
las Culturas, las Artes y los 
Saberes, el Instituto Colombiano 
de Antropología e Historia y el 
Ministerio de Ciencia Tecnología e 
Innovación, para coordinar 
acciones destinadas a fomentar y 
desarrollar trabajos de  
investigación en las áreas de 
importancia paleontológica, 
histórica y arqueológica del 
municipio de Sáchica.  
 
Parágrafo. Para el desarrollo de lo 
consignado en el presente artículo 
el Gobierno Nacional deberá 
involucrar mediante invitación 
formal a las Universidades 
Públicas y Privadas con asiento en 
la zona, a fin de impulsar la 
formación e investigación en los 
estudiantes y profesionales 
adscritos a las Instituciones de 
Educación Superior.   

Servicio Geológico Colombiano en 
colaboración con el Ministerio de 
las Culturas, las Artes y los 
Saberes, el Instituto Colombiano 
de Antropología e Historia, el 
Ministerio de Ciencia Tecnología e 
Innovación, para coordinar 
acciones destinadas a fomentar y 
desarrollar trabajos de 
investigación en las áreas de 
importancia geológica, 
paleontológica, arqueológica e 
histórica del municipio de Sáchica. 
Parágrafo. Para el desarrollo de lo 
consignado en el presente artículo 
el Gobierno Nacional articulará a 
las universidades públicas y 
privadas a nivel nacional y/o con 
asiento en la zona, que tengan 
dentro de sus programas áreas 
afines, a fin de impulsar la 
formación e investigación en los 
estudiantes y profesionales 
adscritos a las instituciones de 
Educación Superior.  

 

Artículo 5°. PROMOCIÓN. Se 
autoriza al Gobierno Nacional para 
que coordine, a través del 

Artículo 8°. PROMOCIÓN. Se 
autoriza al Gobierno Nacional para 
que coordine, a través del 

Se retoma redacción de Cámara 
de Representantes y Senado de la 
República. 
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TEXTO APROBADO 

PLENARIA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
Ministerio de Comercio Industria y 
Turismo, el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes y 
el municipio de Sáchica; acciones 
que permitan la amplia difusión de 
los lugares y actividades de 
interés turístico, arqueológico, 
paleontológico e histórico; para la 
promoción turística de Sáchica, a 
nivel nacional e internacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ministerio de Comercio Industria y 
Turismo, el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes, 
la Gobernación de Boyacá y el 
municipio de Sáchica; acciones 
que permitan la amplia difusión de 
los lugares y actividades de 
interés turístico, geológico, 
paleontológico, arqueológico e 
histórico; para la promoción 
turística de Sáchica y la región, a 
nivel nacional e internacional. 
Para tal efecto, estas actividades 
deberán estar precedidas por la 
adopción de planes y medidas 
encaminadas a planificar la 
actividad turística del municipio, 
con el fin de proteger el patrimonio 
geológico, paleontológico, 
arqueológico, histórico y cultural. 
Los planes deben estar 
precedidos de medidas 
específicas para evitar el impacto 
negativo del turismo masivo y 
priorizar el turismo sostenible, a 
través de mecanismos de 
protección del patrimonio, 

 

 
TEXTO APROBADO 

PLENARIA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
 
Asimismo, se autoriza al Gobierno 
Nacional para que, por intermedio 
de las entidades competentes, 
puedan desarrollar acciones de 
exaltación y reconocimiento, como 
la producción de un producto 
audiovisual corto con perfil 
multiplataformas, para la amplia 
divulgación del municipio de 
Sáchica como cuna del Patrimonio 
Cultural, Geológico y 
Paleontológico de la Nación, así 
como sus lugares y actividades de 
interés.   

resguardo de la comunidad local y 
conservación ambiental. 
Asimismo, se autoriza al Gobierno 
Nacional para que, por intermedio 
de las entidades competentes, se 
adelanten actividades de 
promoción, exaltación y 
reconocimiento del patrimonio 
geológico, paleontológico, 
arqueológico, histórico y cultural 
de la nación, así como de los 
lugares y actividades de interés 
ubicados en el Municipio de 
Sáchica. 

Artículo 6°. CASA-MUSEO DEL 
PLIOSAURIO. El Gobierno 
Nacional, por intermedio del 
Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes , Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y el 
Servicio Geológico Colombiano; 
en coordinación y 
acompañamiento con el municipio 
de Sáchica podrán crear ld 
casa-museo del Pliosaurio, que 
permitirá mantener y salvaguardar 
en las mejores condiciones el 

Artículo 9°. MUSEO. El Gobierno 
Nacional, por intermedio del 
Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes, el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, 
el Servicio Geológico Colombiano 
y el Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia (ICANH), 
en coordinación con la 
Gobernación de Boyacá y el 
municipio de Sáchica, podrán 
crear el Museo Integral de 

Se retoma redacción de Cámara 
de Representantes y Senado de la 
República. 
 

 
TEXTO APROBADO 

PLENARIA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
material arqueológico y 
paleontológico hallado en los 
yacimientos del área, para lo cual 
podrán disponer y adecuar el 
espacio físico de conformidad con 
la ley, que permita al público 
apreciar el fósil sin incurrir en 
detrimento del patrimonio 
paleontológico. De igual manera, 
serán beneficiados de esta 
medida, las personas naturales 
que certifiquen la ejecución de 
proyectos productivos en sus 
municipios.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Geología, Arqueología y 
Paleontología de Sáchica. 
El Museo Integral de Geología, 
Paleontología y Arqueología de 
Sáchica estará a cargo de la 
Secretaría de Cultura, Turismo y 
Comunicaciones, o quien haga 
sus veces, del municipio de 
Sáchica y será reconocido como 
un museo municipal, destinado a 
la preservación y salvaguarda en 
condiciones óptimas del material 
geológico, paleontológico y 
arqueológico hallado en los 
yacimientos del área, el cual hará 
parte de la infraestructura 
institucional de la Alcaldía 
Municipal. 
Parágrafo 1. El museo será 
creado bajo la tutoría del 
Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes, con su debida 
asesoría técnica, y deberá ser 
registrado oficialmente ante la 
Unidad Administrativa Especial 
Museo Nacional, o la que haga 
sus veces. 

 
TEXTO APROBADO 

PLENARIA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional y 
el municipio de Sáchica instarán a 
la Academia, a las comunidades 
científicas, paleontológicas, y a las 
demás entidades públicas según 
lo consideren técnicamente 
necesario, para la aplicación del 
presente artículo.  

Parágrafo 2. La administración y 
conservación de la colección se 
llevará a cabo en coordinación con 
el Servicio Geológico Colombiano 
y el Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia (ICANH), 
asegurando la protección del todo 
el patrimonio. Se dispondrá un 
espacio físico conforme a la 
normativa vigente, que permita la 
exhibición pública sin 
comprometer la integridad del 
patrimonio geológico, 
paleontológico y arqueológico. 
Parágrafo 3. El Gobierno 
Nacional, la Gobernación de 
Boyacá y el municipio de Sáchica 
instarán a la academia, así como a 
las comunidades científicas, 
geológicas, paleontológicas, 
arqueológicas y demás entidades 
públicas según lo consideren 
técnicamente necesarias, para la 
adecuada implementación del 
presente artículo. 

 Artículo 10°. PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO EN 

Se acoge el texto de Senado. 
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TEXTO APROBADO 

PLENARIA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
TURISMO. El Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA) ofrecerá 
programas de formación, dirigidos 
al fortalecimiento de las 
capacidades para la promoción del 
turismo de la zona, con enfoque 
en guianza turística y gestión de 
destinos turísticos; estos 
programas serán ofrecidos en las 
diferentes modalidades. Asimismo, 
se promoverá el acompañamiento 
y fortalecimiento de 
emprendimientos que tengan 
enfoque turístico de la zona. 

 Artículo 11°. FOMENTO DE 
ESPACIOS PARA LA 
PRESERVACIÓN DE 
HALLAZGOS. El Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, 
el Servicio Geológico Colombiano 
y el Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes, en 
articulación con el Departamento 
Nacional de Planeación, 
elaborarán un proyecto tipo para la 
construcción y dotación de 
espacios destinados a la 
preservación de los bienes de 

Se acoge el texto de Senado. 

 
TEXTO APROBADO 

PLENARIA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
interés cultural y el patrimonio 
geológico, paleontológico y 
arqueológico, en el marco de las 
diferentes líneas de inversión y de 
acuerdo a la disponibilidad del 
marco fiscal de mediano plazo 
definida por el Ministerio de 
Hacienda. 

Artículo 7°. SERIE FILATÉLICA. 
Se autoriza al Gobierno nacional, 
para que, a través del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, en 
colaboración  con el Ministerio de 
las Culturas, las Artes y los 
Saberes, a emitir una serie 
filatélica conmemorativa de 
exaltación basada en el patrimonio 
arqueológico y paleontológico del 
municipio de Sáchica.  
Parágrafo Primero. El Ministerio 
de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, en 
coordinación con el Operador 
Postal Oficial, será responsable de 
la producción, promoción, venta y 
desarrollo comercial de la serie 
filatélica ordenada.  

Artículo 12°. SERIE FILATÉLICA. 
Se autoriza al Gobierno Nacional, 
para que, a través del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, en 
colaboración con el Ministerio de 
las Culturas, las Artes y los 
Saberes, a emitir una serie 
filatélica conmemorativa de 
exaltación basada en el patrimonio 
arqueológico y paleontológico del 
municipio de Sáchica. 
Parágrafo 1. El Ministerio de 
Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, en 
coordinación con el operador 
postal oficial, será responsable de 
la producción, promoción, venta y 
desarrollo comercial de la serie 
filatélica ordenada. 

Se retoma redacción de Cámara 
de Representantes y Senado de la 
República. 

 
TEXTO APROBADO 

PLENARIA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
Parágrafo Segundo. Autorícese 
al Gobierno Nacional, por 
intermedio del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes a 
realizar las apropiaciones 
presupuestales y destinar los 
recursos necesarios para los fines 
de este artículo.   

Parágrafo 2. Autorícese al 
Gobierno Nacional, por intermedio 
del Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes a realizar las 
apropiaciones presupuestales y 
destinar los recursos necesarios 
para los fines de este artículo. 
 

Artículo 8°. RECURSOS. 
Autorícese al Gobierno Nacional 
para que sujeto a los lineamientos 
de disponibilidad presupuestal, y 
en cumplimiento de los artículos 
288, 334, 339, 341, 345, 346 y 366 
de Constitución Política, así como 
de las competencias establecidas 
en la Ley 715 de 2001 y sus 
decretos reglamentarios y la Ley 
819 de 2003, incorpore las 
partidas necesarias en el 
presupuesto nacional para 
garantizar los recursos que 
requiera el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ley.  

Artículo 13°. RECURSOS. 
Autorícese al Gobierno Nacional 
para que, sujeto a los lineamientos 
de disponibilidad presupuestal y 
en cumplimiento de los artículos 
288, 334, 339, 341, 345, 346 y 366 
de la Constitución Política, así 
como de las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 
2001 y sus decretos 
reglamentarios, y la Ley 819 de 
2003, incorpore las partidas 
necesarias en el presupuesto 
nacional para garantizar los 
recursos que requiera el 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente ley. 
Asimismo, se faculta al Gobierno 
Nacional para que promueva y 
celebre asociaciones 

Se retoma redacción de Cámara 
de Representantes y Senado de la 
República. 
 

 
TEXTO APROBADO 

PLENARIA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 
público-privadas (APP) que 
permitan la cofinanciación, 
mediante recursos públicos y 
privados, de las acciones y 
proyectos derivados de esta ley. 
De igual forma, la entidad 
territorial podrá realizar gestiones 
para la obtención de recursos de 
cooperación internacional, que le 
permitan dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente ley. 

Artículo Nuevo. Autorícese al 
Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes, en 
coordinación con la Gobernación 
de Boyacá y la Alcaldía de 
Sáchica, para formular los planes, 
programas, estrategias y 
proyectos necesarios para la 
identificación, caracterización y 
difusión de las costumbres y 
manifestaciones culturales que 
hacen parte de la identidad de la 
población de Sáchica, en 
concordancia con los planes de 
desarrollo nacional, departamental 
y municipal.  

 Se elimina en Senado.  
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TEXTO APROBADO
PLENARIA CÁMARA DE

REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO
PLENARIA SENADO DE

LA REPÚBLICA

TEXTO ACOGIDO EN
CONCILIACIÓN Y

CONSIDERACIONES
Artículo 9°. VIGENCIA. La
presente ley rige a partir de la
fecha de su promulgación y
publicación en el Diario Oficial.

Artículo 14°. VIGENCIA. La
presente ley rige a partir de la
fecha de su promulgación y
publicación en el Diario Oficial.

Se acoge el texto Cámara.

III. PROPOSICIÓN

Con base en las consideraciones presentadas, los conciliadores del Senado de la República y la Cámara de
Representantes rinden Informe de Conciliación del Proyecto de Ley No. 280 de 2024 SENADO - 199 de 2023
Cámara, “POR MEDIO DE LA CUAL SE EXALTA AL MUNICIPIO DE SÁCHICA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ,
COMO TERRITORIO DE CONSERVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DIVULGACIÓN DEL PATRIMONIO GEOLÓGICO,
PALEONTOLÓGICO, ARQUEOLÓGICO Y CULTURAL DE LA NACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, y
solicitamos a la Plenaria de cada corporación que se ponga en consideración y se apruebe el texto conciliado con
una nueva numeración que se presenta a continuación.

De los honorables Congresistas,

CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ
Senador de la República Representante a la Cámara
Partido Político MIRA Partido Político MIRA
Conciliador Conciliadora

De los honorables

CARLOS EDUAR
Senador de la Rep
P tid P líti M

IRMA LUZ HERRERA RRRRRRRRRRROOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOODDDRRRRRRRRRRRRRRÍÍÍÍÍÍÍÍÍGUUUUUUUUUUEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEZ

 
IV. TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY NO. 280 DE 2024 SENADO - 199 DE 2023 CÁMARA 

 
“Por medio de la cual se exalta al municipio de Sáchica, departamento de Boyacá, como territorio de 
conservación, investigación y divulgación del patrimonio geológico, paleontológico, arqueológico y 

cultural de la nación y se dictan otras disposiciones”. 
 

El Congreso de la República de Colombia 
 

DECRETA: 

Artículo 1°. OBJETO. La presente ley tiene por objeto exaltar al municipio de Sáchica, ubicado en el departamento 
de Boyacá, como territorio de conservación, investigación y divulgación del Patrimonio Geológico, Paleontológico y 
Arqueológico de la Nación, teniendo en cuenta su importancia prehistórica e histórica, con el fin de coordinar la 
promoción, protección y fomento de la investigación frente a los hallazgos encontrados en el municipio. 

Artículo 2°. DECLARATORIA. El Gobierno Nacional a través del Servicio Geológico Colombiano, en coordinación 
con el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, el 
Ministerio de Culturas, las Artes y los Saberes y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la Alcaldía Municipal 
de Sáchica y la Gobernación de Boyacá, realizará las actividades administrativas necesarias para declarar las zonas 
o áreas protegidas, geotopos o geositios de interés geológico, paleontológico y arqueológico encontrados en el 
Municipio de Sáchica, Departamento de Boyacá, de acuerdo con la normatividad vigente. 

En este proceso se garantizará la participación ciudadana, especialmente de las vidas campesinas locales, 
reconociendo su papel en la conservación de la memoria cultural del territorio. 

Así mismo, realizarán las actividades de diálogo y concertación; promoción y fomento de la investigación, 
divulgación y compendio histórico y académico, y demás gestiones administrativas necesarias para postular de 
manera efectiva los bienes de interés cultural, para su declaratoria como Patrimonio Cultural de la Nación, de 
conformidad a los requisitos legales vigentes, así como para su reconocimiento como patrimonio de la humanidad 
ante las instancias que correspondan. 

Artículo 3°. PLAN DE MANEJO Y PROTECCIÓN. El Servicio Geológico Colombiano y el Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia, en coordinación con las autoridades territoriales, desarrollarán e implementarán un Plan de 
Manejo y Protección integral de los hallazgos existentes, el cual será parte del instrumento de ordenamiento del 
municipio. 

Parágrafo: En el Plan de Manejo se identificarán y delimitarán las zonas o áreas protegidas, así como los geotopos 
o geositios de interés geológico, paleontológico y arqueológico. La delimitación de dichas áreas deberá realizarse de 
manera que se garantice su protección y conservación, sin perjuicio de mantener la vocación agropecuaria, alfarera 
u otras actividades económicas permitidas en el municipio conforme a la normatividad vigente. 

Artículo 4°. PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y DIVULGACIÓN. Se autoriza al Gobierno Nacional para que a 
través del Servicio Geológico Colombiano en coordinación con el Instituto Colombiano de Antropología e Historia, 
los Ministerios de las Culturas, las Artes y los Saberes, Educación, Hacienda y Crédito Público y Ciencia, Tecnología 
e Innovación, promuevan y articulen con el municipio de Sáchica y la Gobernación de Boyacá las acciones 
necesarias para la protección, conservación y divulgación de los hallazgos, yacimientos, exposiciones y demás 
actividades relativas al patrimonio Geológico, Paleontológico, Arqueológico del municipio. 

Parágrafo. El municipio de Sáchica y el departamento de Boyacá serán corresponsables en la ejecución de las 
acciones y estrategias definidas en el Plan de Manejo y Protección. Deberán colaborar activamente con las 
entidades nacionales para asegurar el cumplimiento de los objetivos de protección, conservación y divulgación del 
patrimonio mencionado. 

Artículo 5°. ASISTENCIA TÉCNICA. El Servicio Geológico Colombiano, el Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes y el Instituto Colombiano de Antropología e Historia de manera coordinada con el Consejo Departamental 
de Patrimonio Cultural de Boyacá prestarán la asistencia técnica necesaria que contribuya en la formulación y 
puesta en marcha de las acciones que se determinen en la implementación de la ley. 

Dentro de las cuales se tendrán, entre otras: 

1. La delimitación y caracterización del territorio de influencia cultural, incluyendo geotopos o geositios de 
interés geológico, paleontológico, y arqueológico del municipio de Sáchica, y aledaños en el Departamento 
de Boyacá. 
 

2. La protección y conservación de los bienes de interés cultural. 
 

3. Las actividades culturales, económicas y sociales asociadas a la protección, conservación y divulgación. 
 

4. El impacto positivo en el desarrollo socioeconómico y cultural del municipio en ámbitos como la identidad 
nacional, el turismo, la actividad agropecuaria, el comercio, la alfarería, la educación,  la investigación, 
la museografía, y demás que se identifiquen en  el proceso. 

Artículo 6°. TRASLADO DEL PLIOSAURIO Y DEMÁS HALLAZGOS. El Servicio Geológico Colombiano será 
responsable de coordinar y autorizar el traslado del Pliosaurio así como de cualquier otro hallazgo que lo requiera, 
dentro del Municipio de Sáchica, de conformidad con la normatividad vigente sobre la materia. La movilización de 
este bien no podrá realizarse sin la autorización expresa del Servicio Geológico Colombiano. 

 
Las condiciones para el traslado serán definidas por dicha entidad, asegurando el cumplimiento de los estándares 
de protección y conservación requeridos. Las universidades y centros de investigación acreditados en programas de 
geología, geociencias o biología podrán solicitar la autorización, siempre que cumplan con las normas de 
conservación. 

Artículo 7°. FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN. Se autoriza al Gobierno Nacional, a través del Servicio Geológico 
Colombiano en colaboración con el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, el Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia, el Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación, para coordinar acciones destinadas a 
fomentar y desarrollar trabajos de investigación en las áreas de importancia geológica, paleontológica, arqueológica 
e histórica del municipio de Sáchica. 

Parágrafo. Para el desarrollo de lo consignado en el presente artículo el Gobierno Nacional articulará a las 
universidades públicas y privadas a nivel nacional y/o con asiento en la zona, que tengan dentro de sus programas 
áreas afines, a fin de impulsar la formación e investigación en los estudiantes y profesionales adscritos a las 
instituciones de Educación Superior. 

Artículo 8°. PROMOCIÓN. Se autoriza al Gobierno Nacional para que coordine, a través del Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo, el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, la Gobernación de Boyacá y el municipio 
de Sáchica; acciones que permitan la amplia difusión de los lugares y actividades de interés turístico, geológico, 
paleontológico, arqueológico e histórico; para la promoción turística de Sáchica y la región, a nivel nacional e 
internacional. 

Para tal efecto, estas actividades deberán estar precedidas por la adopción de planes y medidas encaminadas a 
planificar la actividad turística del municipio, con el fin de proteger el patrimonio geológico, paleontológico, 
arqueológico, histórico y cultural. Los planes deben estar precedidos de medidas específicas para evitar el impacto 
negativo del turismo masivo y priorizar el turismo sostenible, a través de mecanismos de protección del patrimonio, 
resguardo de la comunidad local y conservación ambiental. 

Asimismo, se autoriza al Gobierno Nacional para que, por intermedio de las entidades competentes, se adelanten 
actividades de promoción, exaltación y reconocimiento del patrimonio geológico, paleontológico, arqueológico, 
histórico y cultural de la nación, así como de los lugares y actividades de interés ubicados en el Municipio de 
Sáchica. 

Artículo 9°. MUSEO. El Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el Servicio Geológico Colombiano y el Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia (ICANH), en coordinación con la Gobernación de Boyacá y el municipio de Sáchica, podrán 
crear el Museo Integral de Geología, Arqueología y Paleontología de Sáchica. 

El Museo Integral de Geología, Paleontología y Arqueología de Sáchica estará a cargo de la Secretaría de Cultura, 
Turismo y Comunicaciones, o quien haga sus veces, del municipio de Sáchica y será reconocido como un museo 
municipal, destinado a la preservación y salvaguarda en condiciones óptimas del material geológico, paleontológico 
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y arqueológico hallado en los yacimientos del área, el cual hará parte de la infraestructura institucional de la Alcaldía 
Municipal. 

Parágrafo 1. El museo será creado bajo la tutoría del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, con su 
debida asesoría técnica, y deberá ser registrado oficialmente ante la Unidad Administrativa Especial Museo 
Nacional, o la que haga sus veces. 

Parágrafo 2. La administración y conservación de la colección se llevará a cabo en coordinación con el Servicio 
Geológico Colombiano y el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), asegurando la protección del 
todo el patrimonio. Se dispondrá un espacio físico conforme a la normativa vigente, que permita la exhibición pública 
sin comprometer la integridad del patrimonio geológico, paleontológico y arqueológico. 

Parágrafo 3. El Gobierno Nacional, la Gobernación de Boyacá y el municipio de Sáchica instarán a la academia, así 
como a las comunidades científicas, geológicas, paleontológicas, arqueológicas y demás entidades públicas según 
lo consideren técnicamente necesarias, para la adecuada implementación del presente artículo. 

Artículo 10°. PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y EMPRENDIMIENTO EN TURISMO. El Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA) ofrecerá programas de formación, dirigidos al fortalecimiento de las capacidades para la 
promoción del turismo de la zona, con enfoque en guianza turística y gestión de destinos turísticos; estos programas 
serán ofrecidos en las diferentes modalidades. Asimismo, se promoverá el acompañamiento y fortalecimiento de 
emprendimientos que tengan enfoque turístico de la zona. 

Artículo 11°. FOMENTO DE ESPACIOS PARA LA PRESERVACIÓN DE HALLAZGOS. El Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, el Servicio Geológico Colombiano y el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, 
en articulación con el Departamento Nacional de Planeación, elaborarán un proyecto tipo para la construcción y 
dotación de espacios destinados a la preservación de los bienes de interés cultural y el patrimonio geológico, 
paleontológico y arqueológico, en el marco de las diferentes líneas de inversión y de acuerdo a la disponibilidad del 
marco fiscal de mediano plazo definida por el Ministerio de Hacienda. 

Artículo 12°. SERIE FILATÉLICA. Se autoriza al Gobierno Nacional, para que, a través del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en colaboración con el Ministerio de las Culturas, las Artes y 
los Saberes, a emitir una serie filatélica conmemorativa de exaltación basada en el patrimonio arqueológico y 
paleontológico del municipio de Sáchica. 

Parágrafo 1. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en coordinación con el operador 
postal oficial, será responsable de la producción, promoción, venta y desarrollo comercial de la serie filatélica 
ordenada. 

Parágrafo 2. Autorícese al Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes 
a realizar las apropiaciones presupuestales y destinar los recursos necesarios para los fines de este artículo. 

Artículo 13°. RECURSOS. Autorícese al Gobierno Nacional para que, sujeto a los lineamientos de disponibilidad
presupuestal y en cumplimiento de los artículos 288, 334, 339, 341, 345, 346 y 366 de la Constitución Política, así
como de las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus decretos reglamentarios, y la Ley 819 de 2003,
incorpore las partidas necesarias en el presupuesto nacional para garantizar los recursos que requiera el
cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley.

Asimismo, se faculta al Gobierno Nacional para que promueva y celebre asociaciones público-privadas (APP) que
permitan la cofinanciación, mediante recursos públicos y privados, de las acciones y proyectos derivados de esta ley.

De igual forma, la entidad territorial podrá realizar gestiones para la obtención de recursos de cooperación
internacional, que le permitan dar cumplimiento a lo establecido en la presente ley.

Artículo 14°. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y publicación en el Diario
Oficial.

De los honorables Congresistas,

CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ
Senador de la República Representante a la Cámara
Partido Político MIRA Partido Político MIRA
Conciliador Conciliadora

CARLOS EDUAR
Senador de la Rep
P tid P líti MI

Í

INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 168 DE 2024 
SENADO – 073 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se incorporan los humedales al Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
y al Sistema Nacional de Cambio Climático en su componente de adaptación, se adoptan mecanismos en 

las cuencas hidrográficas y se dictan otras disposiciones.

INFORME DE CONCILIACIÓN DEL 

PROYECTO DE No. 168 DE 2024 SENADO – 073 DE 2023 CÁMARA

“Por medio de la cual se incorporan los humedales al Sistema Nacional de Gestión del Riesgos 
de Desastres y al Sistema Nacional de Cambio Climático en su componente de adaptación, se 

adoptan mecanismos en las cuencas hidrográficas y se dictan otras disposiciones.”

Bogotá D.C, 2 de mayo de 2025.

Honorable Senador
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA 
Presidente del Senado de la República

Honorable Representante
JAIME RAÚL SALAMANCA
Presidente de la Cámara de Representantes

Asunto. Informe de conciliación del Proyecto de Ley No. 168 de 2024 Senado – No. 073 de 2023 
Cámara.

Señores Presidentes,

En cumplimiento de la designación efectuada por las Presidencias del honorable Senado de la 
República y la honorable Cámara de Representantes, nos permitimos someter a consideración de 
las Plenarias de Senado y de la Cámara de Representantes para continuar su trámite 
correspondiente, el texto conciliado del Proyecto de Ley No. 168 de 2024 Senado – No. 073 de 2023 
Cámara, “Por medio de la cual se incorporan los humedales al Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgos de Desastres y al Sistema Nacional de Cambio Climático en su componente de 
adaptación, se adoptan mecanismos en las cuencas hidrográficas y se dictan otras 
disposiciones.”

Cordialmente,

LEYLA M. RINCÓN TRUJILLO     ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA
Representante a la Cámara-Huila Senadora
Pacto Histórico Pacto Histórico       

1. Designación de los integrantes de la comisión de mediación para la conciliación.

La Mesa Directiva del Honorable Senado de la República designó como conciliadora a la 
Senadora Esmeralda Hernández Silva, quien tuvo a cargo la coordinación de la ponencia del 
Proyecto de Ley durante su trámite en el Senado de la República. 

Por su parte, la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Representantes designó como 
conciliadora a la Representante Leyla Marleny Rincón, quien fungió como coordinadora ponente 
del Proyecto de Ley durante su trámite en la Cámara de Representantes.

2. Publicación de los textos aprobados por cada corporación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley 5ta de 1992, se ordenó la 
publicación de los textos definitivos aprobados en el Senado de la República y la Cámara de 
Representantes. El texto aprobado en la plenaria de la Cámara de Representantes se publicó en 
la Gaceta del Congreso No. 1158 del 15 de agosto de 2024 y el texto aprobado en la plenaria del 
Senado de la República se publicó en la Gaceta del Congreso No. 478 del 8 de abril de 2024.

3. Conciliación de los textos aprobados en el Senado de la República y la Cámara de 
Representantes.

Con el fin de cumplir con el encargo confiado y concluir en una propuesta unificada del texto, 
procedimos a realizar un estudio comparativo de los textos aprobados en las respectivas 
cámaras legislativas para establecer las diferencias en materia de conciliación.

El artículo 161 de la Constitución Política establece el mecanismo de subsanación de las posibles 
discrepancias que pudieran existir entre los textos aprobados en cada una de las Cámaras. En 
efecto, se dispone que cuando surgen discrepancias en las Cámaras respecto de un proyecto, 
ambas integrarán comisiones de conciliadores conformadas por un mismo número de 
Senadores y Representantes, quienes, reunidos conjuntamente, procurarán conciliar los textos. 
Esa competencia se encuentra reglada en los artículos 186 y siguientes de la Ley 5 de 1992 bajo 
cuyo tenor le corresponderá a los Presidentes de las Cámaras integrar las Comisiones 
accidentales que sean necesarias, con el fin de superar las discrepancias que surgieron respecto 
del articulado de un proyecto.

Sobre las Comisiones Accidentales de Conciliación la jurisprudencia constitucional ha reiterado 
sus competencias y atribuciones se justifican en la medida en que se busca conciliar o mediar 
“textos divergentes o disímiles, lo que la faculta para introducir modificaciones a los textos 
discordantes y crear, si es del caso, textos nuevos, si con ellos se logran superar las divergencias.”

En este sentido en la Sentencia C-282 de 1995 la Corte señaló: "... la función de la comisión 
accidental a que alude el artículo 161 constitucional es, entonces, la de preparar el texto del 
artículo o artículos que habrán de reemplazar a aquél o aquellos que presentaron disparidad o 
diferencia en las plenarias de Senado y Cámara, siempre y cuando se adecuen al querer 
mayoritario del Congreso Nacional."
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Por ende, para la Corte Constitucional existe un límite material a la función de la comisión de 
conciliadores el cual se circunscribe a los textos no coincidentes del proyecto aprobado en 
Cámara y el aprobado en el Senado y, por ende, sobre la materia de que éstos traten, dando la 
posibilidad de incluso introducir modificaciones a los textos discordantes y crear nuevas 
fórmulas que permitan superar las discrepancias en los textos.

Sentencia Corte Constitucional C-882/14, Magistrada ponente: Dra. María Victoria Calle 
Correa, Fecha: 19 de noviembre de 2014

“[...] se concluye que los textos de los proyectos de ley pueden ser objeto de variaciones 
y alteraciones en el curso de los cuatro debates que deben atravesar para convertirse en 
leyes de la República. Esto, a su vez, implica que los textos aprobados por cada Cámara 
pueden no ser del todo coincidentes, caso en el cual las discrepancias deben resolverse, 
por mandato del artículo 161 Superior, mediante la creación de comisiones encargadas 
de conciliar los textos aprobados, y someter a consideración de las plenarias de ambas 
Cámaras, para su aprobación, una versión definitiva. (…) Sin embargo, las Cámaras no 
disponen de entera libertad para introducir disposiciones nuevas. A este respecto, el 
artículo 158 Superior establece que “todo proyecto de ley debe referirse a una misma 
materia y serán inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con 
ella.”, de lo cual se infiere que sólo serán de recibo aquellas modificaciones, supresiones 
o adiciones que versen sobre la misma materia de la que se ocupa el proyecto”

Por lo anterior, de la revisión  se encontraron diferencias entre los textos que fueron aprobados 
en cada una de las Cámaras, que se muestran en el cuadro del siguiente acápite, permitiendo 
establecer el texto acogido a ser sometido a consideración por parte de la Plenaria de la Cámara 
de representantes y de la Plenaria del Senado de la República:

TEXTO APROBADO EN EL
SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO ACOGIDO

“Por medio de la cual se 
incorporan los humedales al 
Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgos de Desastres y al 
Sistema Nacional de Cambio 
Climático en su componente 
de adaptación, se adoptan 
mecanismos en las cuencas 
hidrográficas y se dictan 
otras disposiciones.”

“por medio de la cual se 
incorporan los humedales al 
Sistema de Gestión de 
Riesgos y al Sistema Nacional 
de Cambio Climático en su 
componente de adaptación, 
se adoptan otros 
mecanismos en las cuencas y 
se dictan otras 
disposiciones.”

Se acoge texto aprobado en 
Senado 

“Por medio de la cual se 
incorporan los humedales al 
Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgos de Desastres y al 
Sistema Nacional de Cambio 
Climático en su componente 
de adaptación, se adoptan 
mecanismos en las cuencas 
hidrográficas y se dictan 
otras disposiciones.”

TEXTO APROBADO EN EL
SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO ACOGIDO

Artículo 1°. Objeto. La 
presente Ley tiene por objeto 
integrar los humedales de 
Colombia a los instrumentos 
del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de 
desastres-SGRD y del Sistema 
Nacional de Cambio 
Climático-SISCLIMA en su 
componente de Adaptación 
ante el Cambio Climático, y 
adoptar medidas de 
intervención preventiva, 
prospectiva, prescriptiva o 
correctiva en las cuencas 
hidrográficas, encaminadas a 
garantizar la integridad 
biológica del país, la 
reducción de la 
vulnerabilidad, prevención 
de riesgos y al aumento de la 
resiliencia en respuesta a los 
cambios observados o 
esperados del clima y su 
variabilidad.

Artículo 1°. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto 
integrar los humedales de 
Colombia al Sistema de 
Gestión del Riesgo (SGR) y 
Sistema Nacional de Cambio 
Climático (Sisclima) en su 
componente de Adaptación 
ante el Cambio Climático, y 
adoptar medidas de 
intervención preventiva, 
prospectiva, prescriptiva o 
correctiva en las cuencas, 
encaminadas a garantizar la 
integridad biológica del país, 
la reducción de la 
vulnerabilidad, prevención 
de riesgos y al aumento de la 
resiliencia en respuesta a los 
cambios observados o 
esperados del clima y su 
variabilidad.

Se acoge texto aprobado en 
Senado

Artículo 1°. Objeto. La 
presente Ley tiene por objeto 
integrar los humedales de 
Colombia a los instrumentos 
del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de 
desastres-SGRD y del Sistema 
Nacional de Cambio 
Climático-SISCLIMA en su 
componente de Adaptación 
ante el Cambio Climático, y 
adoptar medidas de 
intervención preventiva, 
prospectiva, prescriptiva o 
correctiva en las cuencas 
hidrográficas, encaminadas a 
garantizar la integridad 
biológica del país, la 
reducción de la 
vulnerabilidad, prevención 
de riesgos y al aumento de la 
resiliencia en respuesta a los 
cambios observados o 
esperados del clima y su 
variabilidad.

Artículo 2. Ámbito de 
aplicación: La presente Ley 
aplicará a los humedales 
continentales reconocidos 
por las autoridades 
ambientales y a los 
tipificados en el Mapa 
Actualizado de los 
humedales del País, 
definido por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, la Política 
Nacional de Humedales 

Artículo 2°. Ámbito de 
aplicación. La presente ley 
aplicará a los humedales 
continentales reconocidos 
por las autoridades 
ambientales y a los 
tipificados en el Mapa 
Actualizado de los humedales 
del País, definido por el 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, la 
Política Nacional de
Humedales establecida por 
este Ministerio o autoridades 

Se acoge el   texto aprobado 
en Cámara de 
Representantes y se acoge el 
texto del parágrafo No. 2 
aprobado en Senado, por ser 
una proposición avalada que 
complementa técnicamente 
las ausencias normativas al 
día de hoy

Artículo 2°. Ámbito de 
aplicación. La presente ley 
aplicará a los humedales 
continentales reconocidos 

TEXTO APROBADO EN EL
SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO ACOGIDO

establecida por este 
Ministerio o autoridades 
ambientales competentes 
y sus correspondientes 
actualizaciones
Parágrafo 1. El Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible liderará el  
ajuste y actualización de 
las áreas de humedales 
con el objetivo de contar 
con la cartografía de 
Humedales de Colombia, 
incorporando para ello, la 
información de estudios 
técnicos e investigaciones, 
conforme a la información 
oficial de los Institutos de 
Investigación del Sistema 
Nacional Ambiental y 
Autoridades Ambientales
Parágrafo 2: Los 
humedales marino-
costeros serán analizados 
con una visión integradora 
en el ámbito funcional, con 
especial enfoque de 
protección a los 
ecosistemas transicionales 
tropicales, dada sus 
particularidades de 
modelación y gestión de 
información

ambientales competentes y 
sus correspondientes 
actualizaciones. 

Parágrafo. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible liderará el ajuste y 
actualización de los 
humedales con el objetivo de 
contar con la cartografía de 
Humedales de Colombia, 
incorporando para ello, la 
información de estudios 
técnicos e investigaciones, 
entre las que se encuentra el 
Mapa de Identificación del 
Inventario de Humedales 
desarrollado por el Instituto 
Alexander von Humboldt, el 
Mapa de los ecosistemas 
acuáticos del mapa de los 
ecosistemas costeros, 
continentales y marinos de 
Colombia (Ideam) y los
reportados por autoridades 
ambientales.

por las autoridades 
ambientales y a los 
tipificados en el Mapa 
Actualizado de los humedales 
del País, definido por el 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, la 
Política Nacional de 
Humedales establecida por 
este Ministerio o autoridades 
ambientales competentes y 
sus correspondientes 
actualizaciones. 
Parágrafo. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible liderará el ajuste y 
actualización de los 
humedales con el objetivo de 
contar con la cartografía de 
Humedales de Colombia, 
incorporando para ello, la 
información de estudios 
técnicos e investigaciones, 
entre las que se encuentra el 
Mapa de Identificación del 
Inventario de Humedales 
desarrollado por el Instituto 
Alexander von Humboldt, el 
Mapa de los ecosistemas 
acuáticos, del mapa de los 
ecosistemas costeros, 
continentales y marinos de 
Colombia (IDEAM) y los 
reportados por autoridades 
ambientales.
Parágrafo 2: Los 
humedales marino-
costeros serán analizados 
con una visión integradora 
en el ámbito funcional, con 
especial enfoque de 
protección a los 

TEXTO APROBADO EN EL
SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO ACOGIDO

ecosistemas transicionales 
tropicales, dada sus 
particularidades de 
modelación y gestión de 
información

Ver artículo 12
Artículo 3°. En relación con la 
adopción de medidas 
preventivas, prospectivas, 
prescriptivas o correctivas, la 
intervención se priorizará 
según el siguiente orden:
1. Áreas con recurrencia de 
eventos climáticos de 
inundación, movimientos en 
masa, avalanchas o sequias, 
con impacto en vidas 
humanas y fauna silvestre y 
acuática.
2. Ecorregiones estratégicas 
priorizadas por el respectivo 
Plan Nacional de Desarrollo.

El artículo No 3 aprobado en 
Cámara de Representantes 
se reenumera bajo artículo 

12 en Senado

Artículo 3°. Definiciones. 
Para efectos de la presente 
Ley se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones:

Caudal biótico. Se define 
como el caudal mínimo 
necesario en una fuente o 
curso fluvial para garantizar 
la integridad de las 
poblaciones de los 
ecosistemas fluviales y su 
resiliencia ante disturbios, 
riesgos y daños. Requiere la 
definición de objetos de 
conservación local y regional.

Criterios Biológicos
Estándares para la integridad 
biológica, relacionados con el 

Artículo 4°. Definiciones. 
Para efectos de la presente 
ley se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones:

Caudal biótico. Se define 
como el caudal mínimo 
necesario en una fuente o 
curso fluvial para garantizar 
la integridad de las 
poblaciones de los 
ecosistemas fluviales y su 
resiliencia ante disturbios, 
riesgos y daños. Requiere la 
definición de objetos de 
conservación local y regional.

Criterios Biológicos 
Estándares para la integridad 
biológica, relacionados con el 

Se acoge numeración y texto 
del texto aprobado en 
senado. Por aspectos de 
carácter técnico, se mantiene 
la definición de Integridad 
biológica de carama de 
representantes, por resultar 
más conveniente para 
seguimiento y reporte

Artículo 3°. Definiciones. 
Para efectos de la presente 
Ley se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones:

Caudal biótico. Se define 
como el caudal mínimo 
necesario en una fuente o 
curso fluvial para garantizar 
la integridad de las 
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TEXTO APROBADO EN EL
SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO ACOGIDO

gradiente de las condiciones 
de los objetos de 
conservación.

Humedales: Ecosistemas que 
debido a condiciones 
geomorfológicas e 
hidrológicas permiten la 
acumulación de agua 
(temporal o permanente) y 
dan lugar a un tipo 
característico de suelo y a 
organismos adaptados a 
estas condiciones

Integridad Biológica. 
Capacidad del ecosistema de 
mantener una comunidad de 
organismos adaptada, con 
una composición de 
especies, diversidad y 
organización funcional 
propios de hábitats naturales 
o prístinos de una región.

Integridad ecológica. 
Condición de un ecosistema 
en la cual los componentes 
originales están intactos o 
presentan baja intervención 
natural o antrópica. Estos 
componentes corresponden 
a los elementos abióticos 
(elementos físicos, como 
agua y rocas), la 
biodiversidad (composición, 
estructura y función) y los 
procesos que determinan el 
funcionamiento del 
ecosistema (depredación, 
parasitismo, mutualismo, 
fuego, inundaciones, entre 
otros)

gradiente de las condiciones 
de los objetos de 
conservación.

Integridad Biológica. Es una 
medida del estado colectivo 
de un sistema biológico: un 
sistema que posee la flora y 
fauna propia de las 
condiciones predisturbio 
antrópico u ocurren dentro 
de sus umbrales naturales de 
variación, y permiten que se 
mantenga la identidad del 
sistema y las condiciones 
físicas, químicas y de las 
especies biológicas que lo 
soportan y caracterizan.

Integridad ecológica. Es la 
capacidad del ecosistema 
para mantener un sistema 
ecológico, integrado, 
balanceado y adaptable, que 
tenga el rango completo de 
elementos y procesos que se 
esperarían en el hábitat 
natural de la región.

Especies Objeto de 
Conservación. Conjunto de 
especies seleccionadas local 
y regionalmente como 
estratégicas para 
ecosistemas y paisajes, con 
un rango de hábitat y de 
necesidades de dispersión 
individual con base en 
criterios de heterogeneidad y 
área mínima para satisfacer 
sus requerimientos 
ecológicos, funcionalidad y 
condiciones de 

poblaciones de los 
ecosistemas fluviales y su 
resiliencia ante disturbios, 
riesgos y daños. Requiere la 
definición de objetos de 
conservación local y regional.

Criterios Biológicos
Estándares para la integridad 
biológica, relacionados con el 
gradiente de las condiciones 
de los objetos de 
conservación.

Humedales: Ecosistemas que 
debido a condiciones 
geomorfológicas e 
hidrológicas permiten la 
acumulación de agua 
(temporal o permanente) y 
dan lugar a un tipo 
característico de suelo y a 
organismos adaptados a 
estas condiciones

Integridad Biológica. Es una 
medida del estado colectivo 
de un sistema biológico: un 
sistema que posee la flora y 
fauna propia de las 
condiciones predisturbio 
antrópico u ocurren dentro 
de sus umbrales naturales de 
variación, y permiten que se 
mantenga la identidad del 
sistema y las condiciones 
físicas, químicas y de las 
especies biológicas que lo 
soportan y caracterizan

Integridad ecológica. 
Condición de un ecosistema 
en la cual los componentes 

TEXTO APROBADO EN EL
SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO ACOGIDO

Especies Objeto de 
Conservación. Conjunto de 
especies seleccionadas local 
y regionalmente como 
estratégicas para 
ecosistemas y paisajes, con   
un rango de hábitat y de 
necesidades de dispersión 
individual con base en 
criterios de heterogeneidad y 
área mínima para satisfacer 
sus requerimientos 
ecológicos, funcionalidad y 
condiciones de 
vulnerabilidad local frente a 
las actividades humanas.

Sistemas socioecológicos. 
Marco de análisis que 
permite entender cómo los 
diferentes grupos humanos 
perciben, valoran y usan los 
servicios ecosistémicos en 
diferentes escalas espaciales 
y temporales, incorporando 
las estrategias desarrolladas 
por los actores sociales. Para 
ello, combinan una 
amalgama de disciplinas y la 
teoría de la complejidad para 
desarrollar un paradigma 
evolutivo en torno al 
territorio.

Ecohidrología. Disciplina que 
desarrolla herramientas 
analíticas para la 
comprensión integral de la 
degradación ecológica del 
agua y los procesos asociados 
en la superficie terrestre que 
permite identificar 

vulnerabilidad local frente a 
las actividades humanas.

Sistemas socioecológicos. 
Marco de análisis que 
permite entender cómo los 
diferentes grupos humanos 
perciben, valoran y usan los 
servicios ecosistémicos en 
diferentes escalas espaciales 
y temporales, incorporando 
las estrategias desarrolladas 
por los actores sociales. Para 
ello, combinan una 
amalgama de disciplinas y la 
teoría de la complejidad para 
desarrollar un paradigma 
evolutivo en torno al 
territorio.

Ecohidrología. Disciplina que 
desarrolla herramientas 
analíticas para la 
comprensión integral de la 
degradación ecológica del 
agua y los procesos asociados 
en la superficie terrestre que 
permite identificar 
soluciones basadas en 
naturaleza orientadas a la 
restauración y gestión 
sustentable del recurso 
hídrico que provee. 
Considera las interrelaciones 
funcionales entre la 
hidrología, los procesos 
incorporados en un 
ecosistema y su biota, 
dirigidas al manejo 
equilibrado de los 
ecosistemas en general.

originales están intactos o 
presentan baja intervención 
natural o antrópica. Estos 
componentes corresponden 
a los elementos abióticos 
(elementos físicos, como 
agua y rocas), la 
biodiversidad (composición, 
estructura y función) y los 
procesos que determinan el 
funcionamiento del 
ecosistema (depredación, 
parasitismo, mutualismo, 
fuego, inundaciones, entre 
otros)

Especies Objeto de 
Conservación. Conjunto de 
especies seleccionadas local 
y regionalmente como 
estratégicas para 
ecosistemas y paisajes, con   
un rango de hábitat y de 
necesidades de dispersión 
individual con base en 
criterios de heterogeneidad y 
área mínima para satisfacer 
sus requerimientos 
ecológicos, funcionalidad y 
condiciones de 
vulnerabilidad local frente a 
las actividades humanas.

Sistemas socioecológicos. 
Marco de análisis que 
permite entender cómo los 
diferentes grupos humanos 
perciben, valoran y usan los 
servicios ecosistémicos en 
diferentes escalas espaciales 
y temporales, incorporando 
las estrategias desarrolladas 
por los actores sociales. Para 

TEXTO APROBADO EN EL
SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO ACOGIDO

soluciones basadas en 
naturaleza orientadas a la 
restauración y gestión 
sustentable del recurso 
hídrico que provee.  
Considera las interrelaciones 
funcionales entre la 
hidrología, los procesos 
incorporados en un 
ecosistema y su biota, 
dirigidas al manejo 
equilibrado de los 
ecosistemas en general

Aguas subterráneas y 
acuíferos: son aguas 
resultantes de la infiltración 
profunda a través de poros o 
grietas de sedimentos y 
rocas, proveniente de la 
precipitación o de fuentes 
superficiales y 
subsuperficiales 
interconectadas con sistemas 
acuáticos y terrestres 
interdependientes, que 
cumplen una importante 
función reguladora de las 
corrientes hídricas y la 
prestación de servicios 
ecosistémicos. 

Conectividad funcional de 
los acuíferos y humedales: 
Capacidad del ecosistema de 
garantizar una dinámica 
relacional que permite suplir 
las necesidades básicas de 
alimento y refugio 
indispensables para las 
especies dependientes de 
ecosistemas diversos y de 
naturaleza fluctuante. La 

ello, combinan una 
amalgama de disciplinas y la 
teoría de la complejidad para 
desarrollar un paradigma 
evolutivo en torno al 
territorio.

Ecohidrología. Disciplina que 
desarrolla herramientas 
analíticas para la 
comprensión integral de la 
degradación ecológica del 
agua y los procesos asociados 
en la superficie terrestre que 
permite identificar 
soluciones basadas en 
naturaleza orientadas a la 
restauración y gestión 
sustentable del recurso 
hídrico que provee.  
Considera las interrelaciones 
funcionales entre la 
hidrología, los procesos 
incorporados en un 
ecosistema y su biota, 
dirigidas al manejo 
equilibrado de los 
ecosistemas en general

Aguas subterráneas y 
acuíferos: son aguas 
resultantes de la infiltración 
profunda a través de poros o 
grietas de sedimentos y 
rocas, proveniente de la 
precipitación o de fuentes 
superficiales y 
subsuperficiales 
interconectadas con sistemas 
acuáticos y terrestres 
interdependientes, que 
cumplen una importante 
función reguladora de las 
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conectividad funcional puede 
ser potenciada por acciones 
de conservación ecológica 
por parte de la acción 
humana. 

corrientes hídricas y la 
prestación de servicios 
ecosistémicos. 

Conectividad funcional de 
los acuíferos y humedales: 
Capacidad del ecosistema de 
garantizar una dinámica 
relacional que permite suplir 
las necesidades básicas de 
alimento y refugio 
indispensables para las 
especies dependientes de 
ecosistemas diversos y de 
naturaleza fluctuante. La 
conectividad funcional puede 
ser potenciada por acciones 
de conservación ecológica 
por parte de la acción 
humana. 

Artículo 4°. Principios 
aplicables.  Además de los 
principios rectores del 
Sistema de Gestión de 
Riesgos y de Política 
Ambiental, se incorporarán 
los siguientes:
1. Interoperabilidad. La 
Interoperabilidad es la 
capacidad de los sistemas de 
información y de los 
procedimientos a los que 
éstos dan soporte, de 
compartir datos y posibilitar 
el intercambio de 
información y conocimiento 
entre estos. Es decir, 
comunicación entre distintos 
sistemas con distintos datos 
en distintos formatos de 
modo que la información 
pueda ser compartida, 

Artículo 5°. Principios 
aplicables. Además de los 
principios rectores del 
Sistema de Gestión de 
Riesgos y de Política 
Ambiental, se incorporarán 
los siguientes:
1. Interoperabilidad. La 
Interoperabilidad es la 
capacidad de los sistemas de 
información y de los 
procedimientos a los que 
estos dan soporte, de 
compartir datos y posibilitar 
el intercambio de 
información y conocimiento 
entre estos. Es decir, 
comunicación entre distintos 
sistemas con distintos datos 
en distintos formatos de 
modo que la información 
pueda ser compartida, 

Se acoge texto aprobado en 
senado

Artículo 4°. Principios 
aplicables.  Además de los 
principios rectores del 
Sistema de Gestión de 
Riesgos y de Política 
Ambiental, se incorporarán 
los siguientes:
1. Interoperabilidad. La 
Interoperabilidad es la 
capacidad de los sistemas de 
información y de los 
procedimientos a los que 
éstos dan soporte, de 
compartir datos y posibilitar 
el intercambio de 
información y conocimiento 
entre estos. Es decir, 
comunicación entre distintos 
sistemas con distintos datos 
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accesible desde distintos 
entornos y comprendida por 
cualquiera de estos. Las 
entidades públicas, mixtas 
y/o privadas con funciones 
públicas pondrán a 
disposición los recursos 
tecnológicos, de 
investigación, físicos y 
humanos, para lograr este 
propósito de
interoperabilidad.

2. Datos abiertos. Es 
información pública 
dispuesta en formatos que 
permiten su uso y 
reutilización bajo licencia 
abierta y sin restricciones 
legales para su 
aprovechamiento.

3. Enfoque Multiescalar:
Representa la búsqueda de 
una visión más amplia, que 
reconozca la complejidad del 
problema y la necesidad de 
considerar simultáneamente 
las múltiples relaciones y 
papeles de las escalas 
geográficas en la explicación 
del desarrollo territorial, así 
como de sus políticas, 
integrando los actores 
sociales y sus relaciones.

4. No regresividad:
Prohibición de modificar la 
normativa, políticas y 
jurisprudencia, para 
retroceder respecto a los 
niveles de protección 
alcanzados.

accesible desde distintos 
entornos y comprendida por 
cualquiera de estos. Las 
entidades públicas, mixtas 
y/o privadas con funciones 
públicas pondrán a 
disposición los recursos 
tecnológicos, de 
investigación, físicos y 
humanos, para lograr este 
propósito de
interoperabilidad. 

2. Datos abiertos. Es 
información pública 
dispuesta en formatos que 
permiten su uso y 
reutilización bajo licencia 
abierta y sin restricciones 
legales para su 
aprovechamiento.

3. Enfoque Multiescalar. 
Representa la búsqueda de 
una visión más amplia, que 
reconozca la complejidad del 
problema y la necesidad de 
considerar simultáneamente 
las múltiples relaciones y 
papeles de las escalas 
geográficas en la explicación 
del desarrollo territorial, así 
como de sus políticas, 
integrando los actores 
sociales y sus relaciones.

4. No regresividad. 
Prohibición de modificar la 
normativa, políticas y 
jurisprudencia, para 
retroceder respecto a los 
niveles de protección 
alcanzados.

en distintos formatos de 
modo que la información 
pueda ser compartida, 
accesible desde distintos 
entornos y comprendida por 
cualquiera de estos. Las 
entidades públicas, mixtas 
y/o privadas con funciones 
públicas pondrán a 
disposición los recursos 
tecnológicos, de 
investigación, físicos y 
humanos, para lograr este 
propósito de 
interoperabilidad.

2. Datos abiertos. Es 
información pública 
dispuesta en formatos que 
permiten su uso y 
reutilización bajo licencia 
abierta y sin restricciones 
legales para su 
aprovechamiento.

3. Enfoque Multiescalar:
Representa la búsqueda de 
una visión más amplia, que 
reconozca la complejidad del 
problema y la necesidad de 
considerar simultáneamente 
las múltiples relaciones y 
papeles de las escalas 
geográficas en la explicación 
del desarrollo territorial, así 
como de sus políticas, 
integrando los actores 
sociales y sus relaciones.

4. No regresividad:
Prohibición de modificar la 
normativa, políticas y 
jurisprudencia, para 
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5. Corresponsabilidad de 
causación del riesgo: en 
cumplimiento de los deberes 
de precaución, solidaridad y 
autoprotección tanto en lo 
personal, como en sus 
bienes, los ciudadanos son 
corresponsables por acciones 
que les sean atribuibles y que 
requieran de la adopción de 
medidas necesarias para 
hacer cesar la amenaza o 
vulneración de los derechos 
colectivos, en concurrencia 
con las entidades 
gubernamentales.

5. Corresponsabilidad de 
causación del riesgo. en 
cumplimiento de los deberes 
de precaución, solidaridad y 
autoprotección tanto en lo 
personal, como en sus 
bienes, los ciudadanos son 
corresponsables por acciones 
que les sean atribuibles y que 
requieran de la adopción de 
medidas necesarias para 
hacer cesar la amenaza o 
vulneración de los derechos 
colectivos, en concurrencia 
con las entidades 
gubernamentales. 

6. Aguas Subterráneas y 
Acuíferos. El agua 
subterránea hace parte del 
ciclo hidrológico, y es el 
resultado de la infiltración 
profunda a través de poros o 
grietas de sedimentos y rocas 
del agua proveniente de la 
precipitación o de fuentes 
superficiales 
interconectadas. De esta 
forma, el gua puede 
almacenarse en acuíferos 
que se constituyen en 
embalses naturales que 
puede ser aprovechada por el 
hombre para satisfacer 
diversas necesidades, o 
retornar de forma natural 
hacia sistemas acuáticos y 
terrestres 
interdependientes, 
cumpliendo una importante 
función reguladora de las 
corrientes o prestando 

retroceder respecto a los 
niveles de protección 
alcanzados.

5. Corresponsabilidad de 
causación del riesgo: en 
cumplimiento de los deberes 
de precaución, solidaridad y 
autoprotección tanto en lo 
personal, como en sus 
bienes, los ciudadanos son 
corresponsables por acciones 
que les sean atribuibles y que 
requieran de la adopción de 
medidas necesarias para 
hacer cesar la amenaza o 
vulneración de los derechos 
colectivos, en concurrencia 
con las entidades 
gubernamentales.
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diversos servicios 
ecosistémicos.

Artículo 5. Fortalecimiento 
del Sistema de Información 
Ambiental de Colombia -
SIAC y Sistemas de Alerta 
Temprana. Para garantizar 
una eficiente prospectiva y 
respuesta de adaptación 
ante el cambio climático y 
gestión de riesgos climáticos, 
se fortalecerá el Sistema de 
Información Ambiental de 
Colombia-SIAC para que se 
convierta en la plataforma 
sombrilla de los sistemas de 
información ambiental y los 
Sistemas de Alerta Temprana 
garantizando la digitalización 
de datos abiertos, integrando 
la información actualmente 
existente, nueva información 
y accesibilidad de los 
diferentes actores gestores 
del riesgo, entidades públicas 
y privadas, bajo los principios 
relacionados en el artículo 5° 
de esta misma ley. 

Parágrafo. Para el desarrollo 
del SIAC como plataforma 
sombrilla, se tendrá un plazo 
de dos años, a partir de la 
entrada en vigencia de la 
presente ley, en cabeza de las 
entidades coordinadoras del 
SIAC y Sistemas de Alerta 
Temprana. 

Artículo 6°. Información 
ambiental del Sistema de 
Información Ambiental de 
Colombia (SIAC), El Sistema 
Nacional de Información 
Forestal (SNIF) y Sistemas de 
Alerta Temprana. Para 
garantizar una eficiente 
prospectiva y respuesta de 
adaptación ante el cambio 
climático y gestión de riesgos 
climáticos, se requiere la 
digitalización, incorporación 
a plataformas de datos 
abiertos, interoperabilidad 
de la información y de los 
sistemas de información de 
las entidades del SIAC -
Sistema de Información 
Ambiental de Colombia, el 
Sistema Nacional de 
Información Forestal (SNIF) y 
los Sistemas de Alerta 
Temprana, integrando la 
información actualmente 
existente, la incorporación de 
nueva información y 
accesibilidad de los 
diferentes actores gestores 
del riesgo, entidades públicas 
y privadas.
Parágrafo. Para el desarrollo 
e implementación de dicha 
articulación, se tendrá un 
plazo de dos años, a partir de 
la entrada en vigencia de la 
presente ley, en cabeza de las 
entidades coordinadoras del 
SIAC, SNIF y Sistemas de 
Alerta Temprana.

Se acoge Texto aprobado en 
Cámara de Representantes

Artículo 5°. Información 
ambiental del Sistema de 
Información Ambiental de 
Colombia (SIAC), El Sistema 
Nacional de Información 
Forestal (SNIF) y Sistemas de 
Alerta Temprana. Para 
garantizar una eficiente 
prospectiva y respuesta de 
adaptación ante el cambio 
climático y gestión de riesgos 
climáticos, se requiere la 
digitalización, incorporación 
a plataformas de datos 
abiertos, interoperabilidad 
de la información y de los 
sistemas de información de 
las entidades del SIAC -
Sistema de Información 
Ambiental de Colombia, el 
Sistema Nacional de 
Información Forestal (SNIF) y 
los Sistemas de Alerta 
Temprana, integrando la 
información actualmente 
existente, la incorporación de 
nueva información y 
accesibilidad de los 
diferentes actores gestores 
del riesgo, entidades públicas 
y privadas. 
Parágrafo. Para el desarrollo 
e implementación de dicha 
articulación, se tendrá un 
plazo de dos años, a partir de 
la entrada en vigencia de la 
presente ley, en cabeza de las 
entidades coordinadoras del 
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SIAC, SNIF y Sistemas de 
Alerta Temprana.

Artículo 6°. Procesos 
institucionales, 
administrativos y de 
participación para el uso y 
acceso efectivo a la 
información del SIAC, 
SISCLIMA y Sistemas de 
Alerta Temprana. Las 
autoridades ambientales, 
territoriales, sectoriales y los 
gestores de riesgo deberán 
implementar mecanismos de 
generación, recolección, 
compartición y agregación de 
datos, así como la integración 
y actualización de la 
información en las 
plataformas definidas para el 
efecto por las entidades 
responsables, en un periodo 
máximo de dos años. Este 
proceso deberá convocar el 
apoyo de la academia, 
organizaciones sociales, 
entes de control e 
integración con mecanismos 
de ciencia ciudadana, que 
permitan la implementación 
de monitoreo participativo 
de las subcuencas y 
municipios procurando la 
conectividad funcional de los 
humedales en su jurisdicción. 
Parágrafo. Los resultados del 
proceso de implementación 
de esta ley, se integrará al 
Sistema Integrador de 
Información sobre 
Vulnerabilidad, Riesgo y 
Adaptación al Cambio 
Climático (SIIVRA) a través de 

Artículo 7°. Procesos 
institucionales, 
administrativos y de 
participación para el uso y 
acceso efectivo a la 
información del SIAC, SNIF -
SISCLIMA y Sistemas de 
Alerta Temprana. Las 
autoridades ambientales, 
territoriales, sectoriales y los 
gestores de riesgo deberán 
implementar mecanismos de 
generación, recolección, 
compartición y agregación de 
datos, así como la integración 
y actualización de la 
información en las 
plataformas definidas para el 
efecto por las entidades 
responsables, en un periodo 
máximo de dos años. Este 
proceso deberá convocar el 
apoyo de la academia, 
organizaciones sociales, 
entes de control e 
integración con mecanismos 
de ciencia ciudadana, que 
permitan la implementación 
de monitoreo participativo 
de las subcuencas y 
municipios con humedales en 
su jurisdicción.
Parágrafo. Los resultados del 
proceso de implementación 
de esta ley, se integrará al 
Sistema Integrador de 
Información sobre 
Vulnerabilidad, Riesgo y 
Adaptación al Cambio 
Climático (SIIVRA) a través de 
mecanismos de 

Se acoge Texto aprobado en 
Cámara de Representantes

Artículo 6°. Procesos 
institucionales, 
administrativos y de 
participación para el uso y 
acceso efectivo a la 
información del SIAC, SNIF -
SISCLIMA y Sistemas de 
Alerta Temprana. Las 
autoridades ambientales, 
territoriales, sectoriales y los 
gestores de riesgo deberán 
implementar mecanismos de 
generación, recolección, 
compartición y agregación de 
datos, así como la integración 
y actualización de la 
información en las 
plataformas definidas para el 
efecto por las entidades 
responsables, en un periodo 
máximo de dos años. Este 
proceso deberá convocar el 
apoyo de la academia, 
organizaciones sociales, 
entes de control e 
integración con mecanismos 
de ciencia ciudadana, que 
permitan la implementación 
de monitoreo participativo 
de las subcuencas y 
municipios con humedales en 
su jurisdicción.
Parágrafo. Los resultados del 
proceso de implementación 
de esta ley, se integrará al 
Sistema Integrador de 
Información sobre 
Vulnerabilidad, Riesgo y 
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mecanismos de 
interoperabilidad 
interinstitucional. 

interoperabilidad 
interinstitucional.

Adaptación al Cambio 
Climático (SIIVRA) a través de 
mecanismos de 
interoperabilidad 
interinstitucional.

Artículo 7 °. Modelación 
ecohidrológica: El Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible liderará el 
desarrollo y ajuste de 
Herramientas y Protocolos 
de modelación 
ecohidrológica, 
incorporando la dimensión 
de extremos climáticos, 
riesgos climáticos, 
sedimentos, caudales 
bióticos, ecológicos y 
ambientales, desde una 
perspectiva de sistemas 
socioecológicos, 
garantizando la 
implementación en los 
humedales identificados en 
la presente Ley, y se realizará 
dentro de los dos años 
siguientes a partir de su 
expedición 
Parágrafo. Los protocolos 
deben desarrollar acciones 
articuladas con las Redes de 
monitoreo 
Hidrometeorológico, Sistema 
Red Nacional de Radares 
Meteorológicos, Red 
Nacional de Sedimentos, Red 
de Referencia Nacional de 
Calidad del Agua, Red Básica 
Nacional de Aguas 
Subterráneas, Red Nacional 
de Isotopía, y Redes 
regionales de monitoreo, Red 
Nacional de Humedales de 

Artículo 8°. Caudales. El 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 
liderará el desarrollo y ajuste 
de Herramientas y 
Protocolos de modelación 
ecohidrológica, 
incorporando Caudales 
bióticos, ecológicos y 
ambientales, desde una 
perspectiva de sistemas 
socioecológicos, 
garantizando la 
incorporación de los 
humedales identificados en 
la presente ley, y se realizará 
dentro del año siguiente a 
partir de su expedición.

Parágrafo. Los protocolos 
deben desarrollar acciones 
articuladas con las Redes de 
monitoreo 
Hidrometeorológico, Sistema 
Red Nacional de Radares 
Meteorológicos, Red 
Nacional de Sedimentos, Red 
de Referencia Nacional de 
Calidad del Agua, Red Básica 
Nacional de Aguas 
Subterráneas, Red Nacional 
de Isotopía, y Redes 
regionales de monitoreo.

Se acoge Texto aprobado en 
Senado

Artículo 7 °. Modelación 
ecohidrológica: El Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible liderará el 
desarrollo y ajuste de 
Herramientas y Protocolos de 
modelación ecohidrológica, 
incorporando la dimensión 
de extremos climáticos, 
riesgos climáticos, 
sedimentos, caudales 
bióticos, ecológicos y 
ambientales, desde una 
perspectiva de sistemas 
socioecológicos, 
garantizando la 
implementación en los 
humedales identificados en 
la presente Ley, y se realizará 
dentro de los dos años 
siguientes a partir de su 
expedición 
Parágrafo. Los protocolos 
deben desarrollar acciones 
articuladas con las Redes de 
monitoreo 
Hidrometeorológico, Sistema 
Red Nacional de Radares 
Meteorológicos, Red 
Nacional de Sedimentos, Red 
de Referencia Nacional de 
Calidad del Agua, Red Básica 
Nacional de Aguas 
Subterráneas, Red Nacional 
de Isotopía, y Redes 
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Colombia y la Red de 
vigilancia para la 
conservación y protección de 
las Aguas Marinas y costeras 
de Colombia 

regionales de monitoreo, Red 
Nacional de Humedales de 
Colombia y la Red de 
vigilancia para la 
conservación y protección de 
las Aguas Marinas y costeras 
de Colombia. 

Artículo 8° Fortalecimiento 
de la red de estaciones y 
sistemas de monitoreo. El 
fortalecimiento y 
mantenimiento de las redes 
de monitoreo existentes, así 
como las nuevas 
instalaciones de sistemas de 
monitoreo por métodos 
directos o continuos, se 
realizará de acuerdo con las 
competencias territoriales y 
funcionales, el marco de 
sostenibilidad y operación 
misional definidas por la ley y 
los CONPES vigentes, quienes 
darán prioridad a las zonas 
definidas en el ámbito de 
aplicación de la presente Ley, 
en el marco de la 
concurrencia y 
complementariedad. 

Parágrafo 1. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible establecerá hasta 
(1) un año siguiente a la 
aprobación de esta ley, los 
lineamientos para la 
implementación de 
mecanismos de modelación, 
seguimiento y monitoreo de 
sedimentos y pérdida de 
suelo, a las zonas con 
humedales, en el contexto de 

Artículo 9°. Fortalecimiento 
de la red de estaciones y 
sistemas de monitoreo. El 
fortalecimiento y 
mantenimiento de las redes 
de monitoreo existentes, así 
como las nuevas 
instalaciones de sistemas de 
monitoreo de niveles por 
métodos directos o 
continuos, se realizará de 
acuerdo con las 
competencias territoriales y 
funcionales, el marco de 
sostenibilidad y operación 
misional definidas por la ley y 
los Conpes vigentes, quienes 
darán prioridad a las zonas 
definidas en el ámbito de 
aplicación de la presente ley, 
en el marco de la 
concurrencia y 
complementariedad.

Parágrafo 1°. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible establecerá hasta 
(1) un año siguiente a la 
aprobación de esta ley, las 
responsabilidades en la 
implementación de 
mecanismos de modelación, 
seguimiento y monitoreo de 
sedimentos y pérdida de 
suelo, a las zonas con cuerpos 
de agua con humedales, 

Se acoge texto aprobado en 
Cámara de Representantes y 

se ajusta numeración

Artículo 8°. Fortalecimiento 
de la red de estaciones y 
sistemas de monitoreo. El 
fortalecimiento y 
mantenimiento de las redes 
de monitoreo existentes, así 
como las nuevas 
instalaciones de sistemas de 
monitoreo de niveles por 
métodos directos o 
continuos, se realizará de 
acuerdo con las 
competencias territoriales y 
funcionales, el marco de 
sostenibilidad y operación 
misional definidas por la ley y 
los Conpes vigentes, quienes 
darán prioridad a las zonas 
definidas en el ámbito de 
aplicación de la presente ley, 
en el marco de la 
concurrencia y 
complementariedad

Parágrafo 1°. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible establecerá hasta 
(1) un año siguiente a la 
aprobación de esta ley, las 
responsabilidades en la 
implementación de 
mecanismos de modelación, 
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la definición del artículo 3 de 
esta ley. 

Parágrafo 2. La DIMAR a 
través de IDE- Infraestructura 
de Datos espaciales, 
dispondrá los mecanismos de 
articulación con entidades 
nacionales y regionales para 
la interoperabilidad de datos 
fluviales, levantamientos y 
cartografía náutica. 

embalses y navegación de 
transporte fluvial de carga.
Parágrafo 2°. La Dimar a 
través de IDE -
Infraestructura de Datos 
Espaciales, dispondrá los 
mecanismos de articulación 
con entidades nacionales y 
regionales para la 
interoperabilidad de datos 
fluviales, levantamientos y 
cartografía náutica.

seguimiento y monitoreo de 
sedimentos y pérdida de 
suelo, a las zonas con cuerpos 
de agua con humedales, 
embalses y navegación de 
transporte fluvial de carga. 

Parágrafo 2°. La Dimar a 
través de IDE -
Infraestructura de Datos 
Espaciales, dispondrá los 
mecanismos de articulación 
con entidades nacionales y 
regionales para la 
interoperabilidad de datos 
fluviales, levantamientos y 
cartografía náutica.

Artículo 9 °. Planes y 
Esquemas de Ordenamiento 
Territorial. Las Autoridades 
Ambientales 
correspondientes, en las 
instancias de concertación y 
consulta, verificarán que los 
municipios incorporen en su 
Planes, Planes Básicos y 
Esquemas de Ordenamiento 
Territorial el reconocimiento 
de los humedales como parte 
de los instrumentos del 
Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de desastres y el 
sistema nacional de cambio 
climático en su componente 
de adaptación, no obstante, 
conservando la condición de 
determinante ambiental 
definidas por la legislación 
vigente para los humedales 

Artículo 10. Planes y 
Esquemas de Ordenamiento 
Territorial. Las Autoridades 
Ambientales 
correspondientes, en las 
instancias de concertación y
consulta, verificarán que los 
municipios incorporen
en su Planes, Planes Básicos y 
Esquemas de Ordenamiento 
Territorial el reconocimiento 
de los humedales como parte 
del Sistema de Gestión del
Riesgo y Adaptación ante el 
Cambio Climático.

Se acoge texto aprobado en 
Senado

Artículo 9 °. Planes y 
Esquemas de Ordenamiento 
Territorial. Las Autoridades 
Ambientales 
correspondientes, en las 
instancias de concertación y 
consulta, verificarán que los 
municipios incorporen en su 
Planes, Planes Básicos y 
Esquemas de Ordenamiento 
Territorial el reconocimiento 
de los humedales como parte 
de los instrumentos del 
Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de desastres y el 
sistema nacional de cambio 
climático en su componente 
de adaptación, no obstante, 
conservando la condición de 
determinante ambiental 
definidas por la legislación 
vigente para los humedales 
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Artículo 10°. Los humedales 
como ecosistemas de 
adaptación ante el cambio 
climático y la resiliencia 
climática. Los municipios con 
humedales deberán 
incorporarlos al Sistema de 
Gestión de Riesgo-SGR y al 
SISCLIMA-Sistema Nacional 
de Cambio Climático en su 
componente de adaptación 
ante el Cambio Climático, 
como ecosistemas de 
adaptación ante el cambio 
climático y resiliencia 
climática. En cumplimiento 
del principio de 
corresponsabilidad de la 
gestión del riesgo, se 
fortalecerán los sistemas 
participativos de alerta 
temprana, y serán 
reconocidos los humedales 
como parte del Sistema de 
Gestión de Riesgos, en sus 
instrumentos de planeación.

Parágrafo 1. Los humedales 
de Colombia son reconocidos 
como Áreas de Importancia 
para la conservación 
Biológica e Integridad 
Ecológica para aves, 
mamíferos, insectos, anfibios 
y reptiles, peces, crustáceos, 
especies migratorias y 
residentes, que contribuyen 
a la disponibilidad de agua 
dulce y la resiliencia climática 
y económica, en el marco de 
la normatividad vigente.

Artículo 11. Los humedales 
como ecosistemas de 
adaptación ante el cambio 
climático. Los municipios con 
humedales deberán 
incorporarlos al Sistema de 
Gestión de Riesgo (SGR) y al 
SISCLIMA - Sistema Nacional 
de Cambio Climático en su 
componente de adaptación 
ante el Cambio Climático, 
como ecosistemas de 
adaptación ante el cambio 
climático. En cumplimiento 
del principio de 
corresponsabilidad, se 
fortalecerán los sistemas 
participativos de alerta 
temprana, y serán 
reconocidos los humedales 
como parte del Sistema de 
Gestión de Riesgos, en sus 
instrumentos de planeación. 

Parágrafo 1°. Los humedales 
de Colombia son reconocidos 
como Áreas de Importancia 
para la conservación 
Biológica e Integridad 
Ecológica para aves, 
mamíferos, insectos, anfibios 
y reptiles, peces, crustáceos, 
especies migratorias y 
residentes, que contribuyen 
a la disponibilidad de agua 
dulce y la resiliencia 
económica, en el marco de la 
normatividad vigente. 

Parágrafo 2°. Se actualizarán 
los Planes Territoriales de 
Gestión del Riesgo y 

Se acoge texto aprobado en 
Senado y se ajusta sigla del 

Sistema de Gestión de Riesgo

Artículo 10°. Los humedales 
como ecosistemas de 
adaptación ante el cambio 
climático y la resiliencia 
climática. Los municipios con 
humedales deberán 
incorporarlos al Sistema de 
Gestión de Riesgo-SGRD y al 
SISCLIMA-Sistema Nacional 
de Cambio Climático en su 
componente de adaptación 
ante el Cambio Climático, 
como ecosistemas de 
adaptación ante el cambio 
climático y resiliencia 
climática. En cumplimiento 
del principio de 
corresponsabilidad de la 
gestión del riesgo, se 
fortalecerán los sistemas 
participativos de alerta 
temprana, y serán 
reconocidos los humedales 
como parte del Sistema de 
Gestión de Riesgos, en sus 
instrumentos de planeación.

Parágrafo 1. Los humedales 
de Colombia son reconocidos 
como Áreas de Importancia 
para la conservación 
Biológica e Integridad 
Ecológica para aves, 
mamíferos, insectos, anfibios 
y reptiles, peces, crustáceos, 
especies migratorias y 
residentes, que contribuyen 
a la disponibilidad de agua 
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Parágrafo 2. Se actualizarán 
los Planes Territoriales de 
Gestión del Riesgo de 
desastre y Estrategias 
Municipales de Respuesta, 
priorizando la intervención 
de humedales y zonas con 
alta amenaza de riesgos 
climáticos. 

Parágrafo 3. El seguimiento a 
esta ley y sus resultados se 
constituirán como aportes a 
las metas de la Convención 
RAMSAR, los Convenios de 
Diversidad Biológica-CDB, al 
Sistema Nacional de 
Información de Gestión de 
Riesgos y a la Estrategia de 
Lucha contra la 
desertificación, sequía y 
erosión. 

Estrategias Municipales de 
Respuesta actualizados a 
partir de mapas 
comunitarios, priorizando la 
intervención de humedales y 
zonas con alta amenaza de 
riesgos climáticos.

Parágrafo 3°. El seguimiento 
a esta ley y sus resultados se 
constituirán como aportes a 
las metas del Convenio de 
Diversidad Biológica (CDB), al 
Sistema Nacional de 
Información de Gestión de 
Riesgos y a la Estrategia de 
Lucha contra la 
desertificación, sequía y 
erosión.

dulce y la resiliencia climática 
y económica, en el marco de 
la normatividad vigente.

Parágrafo 2. Se actualizarán 
los Planes Territoriales de 
Gestión del Riesgo de 
Desastres y Estrategias 
Municipales de Respuesta, 
priorizando la intervención 
de humedales y zonas con 
alta amenaza de riesgos 
climáticos. 

Parágrafo 3. El seguimiento a 
esta ley y sus resultados se 
constituirán como aportes a 
las metas de la Convención 
RAMSAR, los Convenios de 
Diversidad Biológica-CDB, al 
Sistema Nacional de 
Información de Gestión de 
Riesgos y a la Estrategia de 
Lucha contra la 
Desertificación, Sequía y 
Erosión. 

Artículo 11. Vigilancia y 
Control urbanístico. Las 
autoridades de control 
urbano y las autoridades 
ambientales deberán vigilar y 
controlar acciones 
urbanísticas en su entorno, 
teniendo en cuenta las 
condiciones 
hidrogeomorfológicas, de 
suelos hídricos, y de aquellos 
que posean características 
físicas que impidan el 
desarrollo de estructuras 
civiles urbanas seguras ante 
escenarios de inundaciones, 

Artículo 12. Vigilancia y 
Control urbanístico. Las 
autoridades de control 
urbano y las autoridades 
ambientales deberán vigilar y 
controlar acciones 
urbanísticas en su entorno, 
teniendo en cuenta las 
condiciones 
hidrogeomorfológicas, de 
suelos hídricos, y de aquellos 
que posean características 
físicas que impidan el 
desarrollo de estructuras 
civiles urbanas seguras ante 
escenarios de inundaciones, 

No existen diferencias entre 
los textos aprobados por una 

y otra corporación 

Artículo 11. Vigilancia y 
Control urbanístico. Las 
autoridades de control 
urbano y las autoridades 
ambientales deberán vigilar y 
controlar acciones 
urbanísticas en su entorno, 
teniendo en cuenta las 
condiciones 
hidrogeomorfológicas, de 
suelos hídricos, y de aquellos 
que posean características 
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sismos, avalanchas y otros 
riesgos climáticos, en el 
marco de los procedimientos 
urbanísticos vigentes

sismos, avalanchas y otros 
riesgos climáticos, en el 
marco de los procedimientos 
urbanísticos vigentes.

físicas que impidan el 
desarrollo de estructuras 
civiles urbanas seguras ante 
escenarios de inundaciones, 
sismos, avalanchas y otros 
riesgos climáticos, en el 
marco de los procedimientos 
urbanísticos vigentes

Artículo 12. Criterios de 
Priorización. En relación con 
la adopción de medidas 
preventivas, prospectivas, 
prescriptivas o correctivas, la 
intervención se priorizará 
según el siguiente orden: 
1. Áreas con recurrencia de 
eventos climáticos de 
inundación, movimientos en 
masa, avalanchas o sequias, 
con impacto en vidas 
humanas y fauna silvestre y 
acuática. 
2. Ecorregiones estratégicas 
para la conservación, 
protección y uso sostenible 

Parágrafo. Áreas sujeto 
especial de recuperación de 
humedales. Establézcase la 
región de la Mojana y las 
zonas de alta montaña, como 
sujeto especial de 
recuperación, por lo cual las 
entidades del Sistema 
Nacional Ambiental y del 
Sistema Nacional de Gestión 
de Riesgos priorizarán estas 
regiones y dispondrán de 
todos los recursos 
financieros necesarias para el 
rescate de sus humedales y 
cuencas

Artículo 3°. En relación con la 
adopción de medidas 
preventivas, prospectivas, 
prescriptivas o correctivas, la 
intervención se priorizará 
según el siguiente orden: 
1. Áreas con recurrencia de 
eventos climáticos de 
inundación, movimientos en 
masa, avalanchas o sequias, 
con impacto en vidas 
humanas y fauna silvestre y 
acuática. 
2. Ecorregiones estratégicas 
priorizadas por el respectivo 
Plan Nacional de Desarrollo.

Se acoge texto y numeración 
aprobadas en Senado

Artículo 12. Criterios de 
Priorización. En relación con 
la adopción de medidas 
preventivas, prospectivas, 
prescriptivas o correctivas, la 
intervención se priorizará 
según el siguiente orden: 
1. Áreas con recurrencia de 
eventos climáticos de 
inundación, movimientos en 
masa, avalanchas o sequias, 
con impacto en vidas 
humanas y fauna silvestre y 
acuática. 
2. Ecorregiones estratégicas 
para la conservación, 
protección y uso sostenible 

Parágrafo. Áreas sujeto 
especial de recuperación de 
humedales. Establézcase la 
región de la Mojana y las 
zonas de alta montaña, como 
sujeto especial de 
recuperación, por lo cual las 
entidades del Sistema 
Nacional Ambiental y del 
Sistema Nacional de Gestión 
de Riesgos priorizarán estas 
regiones y dispondrán de 
todos los recursos 
financieros necesarios para el 

TEXTO APROBADO EN EL
SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO ACOGIDO

rescate de sus humedales y 
cuencas

Artículo 13. Financiación. Se 
autoriza al Gobierno nacional 
para incorporar dentro del 
Presupuesto General de la 
Nación, los recursos 
presupuestales necesarios 
para la implementación de la 
presente ley de acuerdo con 
la disponibilidad de recursos 
existentes respecto al Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y el 
Marco de Gasto de los 
respectivos sectores 

El texto acogido en la 
Cámara de Representantes 

no incluye este artículo

Se acoge artículo incluido en 
texto aprobado por el 

Senado

Artículo 13. Financiación. Se 
autoriza al Gobierno Nacional 
para incorporar dentro del 
Presupuesto General de la 
Nación, los recursos 
presupuestales necesarios 
para la implementación de la 
presente ley de acuerdo con 
la disponibilidad de recursos 
existentes respecto al Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y el 
Marco de Gasto de los 
respectivos sectores

Artículo 14. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y 
deroga las disposiciones que 
le sean contrarias. 

Artículo 13. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y 
deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.

No existen diferencias en los 
textos aprobados por una y 

otra corporación

Artículo 14. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y 
deroga las disposiciones que 
le sean contrarias. 

PROPOSICIÓN

En atención a las consideraciones anteriormente descritas, las suscritas conciliadoras 
solicitamos a las plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes aprobar 
el texto conciliado del Proyecto de Ley No. 168 de 2024 Senado – No. 073 de 2023 Cámara, “Por 
medio de la cual se incorporan los humedales al Sistema Nacional de Gestión del Riesgos de 
Desastres y al Sistema Nacional de Cambio Climático en su componente de adaptación, se 
adoptan mecanismos en las cuencas hidrográficas y se dictan otras disposiciones.”, que se 
transcribe a continuación.

Cordialmente,

                         

LEYLA M. RINCÓN TRUJILLO     ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA
Representante a la Cámara-Huila Senadora
Pacto Histórico Pacto Histórico                            
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TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY No. 168 DE 2024 SENADO – 073 DE 2023 CÁMARA

“Por medio de la cual se incorporan los humedales al Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgos de Desastres y al Sistema Nacional de Cambio Climático en su componente de 

adaptación, se adoptan mecanismos en las cuencas hidrográficas y se dictan otras 
disposiciones.”

El Congreso de la República de Colombia

Decreta,

Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por objeto integrar los humedales de Colombia a los 
instrumentos del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de desastres-SGRD y del Sistema 
Nacional de Cambio Climático-SISCLIMA en su componente de Adaptación ante el Cambio 
Climático, y adoptar medidas de intervención preventiva, prospectiva, prescriptiva o correctiva 
en las cuencas hidrográficas, encaminadas a garantizar la integridad biológica del país, la 
reducción de la vulnerabilidad, prevención de riesgos y al aumento de la resiliencia en respuesta 
a los cambios observados o esperados del clima y su variabilidad.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente ley aplicará a los humedales continentales 
reconocidos por las autoridades ambientales y a los tipificados en el Mapa Actualizado de los 
humedales del País, definido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Política 
Nacional de Humedales establecida por este Ministerio o autoridades ambientales competentes 
y sus correspondientes actualizaciones. 

Parágrafo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible liderará el ajuste y actualización 
de los humedales con el objetivo de contar con la cartografía de Humedales de Colombia, 
incorporando para ello, la información de estudios técnicos e investigaciones, entre las que se 
encuentra el Mapa de Identificación del Inventario de Humedales desarrollado por el Instituto 
Alexander von Humboldt, el Mapa de los ecosistemas acuáticos, del mapa de los ecosistemas 
costeros, continentales y marinos de Colombia (IDEAM) y los reportados por autoridades 
ambientales.

Parágrafo 2: Los humedales marino-costeros serán analizados con una visión integradora en el 
ámbito funcional, con especial enfoque de protección a los ecosistemas transicionales 
tropicales, dada sus particularidades de modelación y gestión de información

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de la presente Ley se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones:

Caudal biótico. Se define como el caudal mínimo necesario en una fuente o curso fluvial para 
garantizar la integridad de las poblaciones de los ecosistemas fluviales y su resiliencia ante 
disturbios, riesgos y daños. Requiere la definición de objetos de conservación local y regional.

Criterios Biológicos: Estándares para la integridad biológica, relacionados con el gradiente de 
las condiciones de los objetos de conservación.

Humedales: Ecosistemas que debido a condiciones geomorfológicas e hidrológicas permiten la 
acumulación de agua (temporal o permanente) y dan lugar a un tipo característico de suelo y a 
organismos adaptados a estas condiciones

Integridad Biológica. Es una medida del estado colectivo de un sistema biológico: un sistema 
que posee la flora y fauna propia de las condiciones predisturbio antrópico u ocurren dentro de 
sus umbrales naturales de variación, y permiten que se mantenga la identidad del sistema y las 
condiciones físicas, químicas y de las especies biológicas que lo soportan y caracterizan

Integridad ecológica. Condición de un ecosistema en la cual los componentes originales están 
intactos o presentan baja intervención natural o antrópica. Estos componentes corresponden a 
los elementos abióticos (elementos físicos, como agua y rocas), la biodiversidad (composición, 
estructura y función) y los procesos que determinan el funcionamiento del ecosistema 
(depredación, parasitismo, mutualismo, fuego, inundaciones, entre otros)

Especies Objeto de Conservación. Conjunto de especies seleccionadas local y regionalmente 
como estratégicas para ecosistemas y paisajes, con     un rango de hábitat y de necesidades de 
dispersión individual con base en criterios de heterogeneidad y área mínima para satisfacer sus 
requerimientos ecológicos, funcionalidad y condiciones de vulnerabilidad local frente a las 
actividades humanas.

Sistemas socioecológicos. Marco de análisis que permite entender cómo los diferentes grupos 
humanos perciben, valoran y usan los servicios ecosistémicos en diferentes escalas espaciales y 
temporales, incorporando las estrategias desarrolladas por los actores sociales. Para ello, 
combinan una amalgama de disciplinas y la teoría de la complejidad para desarrollar un 
paradigma evolutivo en torno al territorio.

Ecohidrología. Disciplina que desarrolla herramientas analíticas para la comprensión integral de 
la degradación ecológica del agua y los procesos asociados en la superficie terrestre que permite 
identificar soluciones basadas en naturaleza orientadas a la restauración y gestión sustentable 
del recurso hídrico que provee.  Considera las interrelaciones funcionales entre la hidrología, los 
procesos incorporados en un ecosistema y su biota, dirigidas al manejo equilibrado de los 
ecosistemas en general

Aguas subterráneas y acuíferos: son aguas resultantes de la infiltración profunda a través de 
poros o grietas de sedimentos y rocas, proveniente de la precipitación o de fuentes superficiales 
y subsuperficiales interconectadas con sistemas acuáticos y terrestres interdependientes, que 
cumplen una importante función reguladora de las corrientes hídricas y la prestación de 
servicios ecosistémicos. 

Conectividad funcional de los acuíferos y humedales: Capacidad del ecosistema de garantizar 
una dinámica relacional que permite suplir las necesidades básicas de alimento y refugio 
indispensables para las especies dependientes de ecosistemas diversos y de naturaleza 
fluctuante. La conectividad funcional puede ser potenciada por acciones de conservación 
ecológica por parte de la acción humana. 

Artículo 4°. Principios aplicables.  Además de los principios rectores del Sistema de Gestión de 
Riesgos y de Política Ambiental, se incorporarán los siguientes:

1. Interoperabilidad. La Interoperabilidad es la capacidad de los sistemas de información y de 
los procedimientos a los que éstos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio 
de información y conocimiento entre estos. Es decir, comunicación entre distintos sistemas con 
distintos datos en distintos formatos de modo que la información pueda ser compartida, 
accesible desde distintos entornos y comprendida por cualquiera de estos. Las entidades 
públicas, mixtas y/o privadas con funciones públicas pondrán a disposición los recursos 
tecnológicos, de investigación, físicos y humanos, para lograr este propósito de 
interoperabilidad.

2. Datos abiertos. Es información pública dispuesta en formatos que permiten su uso y 
reutilización bajo licencia abierta y sin restricciones legales para su aprovechamiento.

3. Enfoque Multiescalar: Representa la búsqueda de una visión más amplia, que reconozca la 
complejidad del problema y la necesidad de considerar simultáneamente las múltiples 
relaciones y papeles de las escalas geográficas en la explicación del desarrollo territorial, así 
como de sus políticas, integrando los actores sociales y sus relaciones.

4. No regresividad: Prohibición de modificar la normativa, políticas y jurisprudencia, para 
retroceder respecto a los niveles de protección alcanzados.

5. Corresponsabilidad de causación del riesgo: en cumplimiento de los deberes de precaución, 
solidaridad y autoprotección tanto en lo personal, como en sus bienes, los ciudadanos son 
corresponsables por acciones que les sean atribuibles y que requieran de la adopción de 
medidas necesarias para hacer cesar la amenaza o vulneración de los derechos colectivos, en 
concurrencia con las entidades gubernamentales.

Artículo 5°. Información ambiental del Sistema de Información Ambiental de Colombia (SIAC), 
El Sistema Nacional de Información Forestal (SNIF) y Sistemas de Alerta Temprana. Para 
garantizar una eficiente prospectiva y respuesta de adaptación ante el cambio climático y 
gestión de riesgos climáticos, se requiere la digitalización, incorporación a plataformas de datos 
abiertos, interoperabilidad de la información y de los sistemas de información de las entidades 
del SIAC - Sistema de Información Ambiental de Colombia, el Sistema Nacional de Información 
Forestal (SNIF) y los Sistemas de Alerta Temprana, integrando la información actualmente 
existente, la incorporación de nueva información y accesibilidad de los diferentes actores 
gestores del riesgo, entidades públicas y privadas. 

Parágrafo. Para el desarrollo e implementación de dicha articulación, se tendrá un plazo de dos 
años, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, en cabeza de las entidades 
coordinadoras del SIAC, SNIF y Sistemas de Alerta Temprana.

Artículo 6°. Procesos institucionales, administrativos y de participación para el uso y acceso 
efectivo a la información del SIAC, SNIF - SISCLIMA y Sistemas de Alerta Temprana. Las 
autoridades ambientales, territoriales, sectoriales y los gestores de riesgo deberán implementar 

mecanismos de generación, recolección, compartición y agregación de datos, así como la 
integración y actualización de la información en las plataformas definidas para el efecto por las 
entidades responsables, en un periodo máximo de dos años. Este proceso deberá convocar el 
apoyo de la academia, organizaciones sociales, entes de control e integración con mecanismos 
de ciencia ciudadana, que permitan la implementación de monitoreo participativo de las 
subcuencas y municipios con humedales en su jurisdicción.

Parágrafo. Los resultados del proceso de implementación de esta ley, se integrará al Sistema 
Integrador de Información sobre Vulnerabilidad, Riesgo y Adaptación al Cambio Climático 
(SIIVRA) a través de mecanismos de interoperabilidad interinstitucional.

Artículo 7 °. Modelación ecohidrológica: El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
liderará el desarrollo y ajuste de Herramientas y Protocolos de modelación ecohidrológica, 
incorporando la dimensión de extremos climáticos, riesgos climáticos, sedimentos, caudales 
bióticos, ecológicos y ambientales, desde una perspectiva de sistemas socioecológicos, 
garantizando la implementación en los humedales identificados en la presente Ley, y se realizará 
dentro de los dos años siguientes a partir de su expedición 

Parágrafo. Los protocolos deben desarrollar acciones articuladas con las Redes de monitoreo 
Hidrometeorológico, Sistema Red Nacional de Radares Meteorológicos, Red Nacional de 
Sedimentos, Red de Referencia Nacional de Calidad del Agua, Red Básica Nacional de Aguas 
Subterráneas, Red Nacional de Isotopía, y Redes regionales de monitoreo, Red Nacional de 
Humedales de Colombia y la Red de vigilancia para la conservación y protección de las Aguas 
Marinas y costeras de Colombia. 

Artículo 8°. Fortalecimiento de la red de estaciones y sistemas de monitoreo. El fortalecimiento 
y mantenimiento de las redes de monitoreo existentes, así como las nuevas instalaciones de 
sistemas de monitoreo de niveles por métodos directos o continuos, se realizará de acuerdo con 
las competencias territoriales y funcionales, el marco de sostenibilidad y operación misional 
definidas por la ley y los Conpes vigentes, quienes darán prioridad a las zonas definidas en el 
ámbito de aplicación de la presente ley, en el marco de la concurrencia y complementariedad.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá hasta (1) un año 
siguiente a la aprobación de esta ley, las responsabilidades en la implementación de 
mecanismos de modelación, seguimiento y monitoreo de sedimentos y pérdida de suelo, a las 
zonas con cuerpos de agua con humedales, embalses y navegación de transporte fluvial de 
carga. 

Parágrafo 2°. La Dimar a través de IDE - Infraestructura de Datos Espaciales, dispondrá los 
mecanismos de articulación con entidades nacionales y regionales para la interoperabilidad de 
datos fluviales, levantamientos y cartografía náutica.

Artículo 9 °. Planes y Esquemas de Ordenamiento Territorial. Las Autoridades Ambientales 
correspondientes, en las instancias de concertación y consulta, verificarán que los municipios 
incorporen en su Planes, Planes Básicos y Esquemas de Ordenamiento Territorial el 
reconocimiento de los humedales como parte de los instrumentos del Sistema Nacional de 
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Gestión del Riesgo de desastres y el sistema nacional de cambio climático en su componente de 
adaptación, no obstante, conservando la condición de determinante ambiental definidas por la 
legislación vigente para los humedales.

Artículo 10°. Los humedales como ecosistemas de adaptación ante el cambio climático y la 
resiliencia climática. Los municipios con humedales deberán incorporarlos al Sistema de Gestión 
de Riesgo-SGRD y al SISCLIMA-Sistema Nacional de Cambio Climático en su componente de 
adaptación ante el Cambio Climático, como ecosistemas de adaptación ante el cambio climático 
y resiliencia climática. En cumplimiento del principio de corresponsabilidad de la gestión del 
riesgo, se fortalecerán los sistemas participativos de alerta temprana, y serán reconocidos los 
humedales como parte del Sistema de Gestión de Riesgos, en sus instrumentos de planeación.

Parágrafo 1. Los humedales de Colombia son reconocidos como Áreas de Importancia para la 
conservación Biológica e Integridad Ecológica para aves, mamíferos, insectos, anfibios y reptiles, 
peces, crustáceos, especies migratorias y residentes, que contribuyen a la disponibilidad de agua 
dulce y la resiliencia climática y económica, en el marco de la normatividad vigente.

Parágrafo 2. Se actualizarán los Planes Territoriales de Gestión del Riesgo de Desastres y 
Estrategias Municipales de Respuesta, priorizando la intervención de humedales y zonas con 
alta amenaza de riesgos climáticos. 

Parágrafo 3. El seguimiento a esta ley y sus resultados se constituirán como aportes a las metas 
de la Convención RAMSAR, los Convenios de Diversidad Biológica-CDB, al Sistema Nacional de 
Información de Gestión de Riesgos y a la Estrategia de Lucha contra la Desertificación, Sequía y 
Erosión.  

Artículo 11. Vigilancia y Control urbanístico. Las autoridades de control urbano y las 
autoridades ambientales deberán vigilar y controlar acciones urbanísticas en su entorno, 
teniendo en cuenta las condiciones hidrogeomorfológicas, de suelos hídricos, y de aquellos que 
posean características físicas que impidan el desarrollo de estructuras civiles urbanas seguras 
ante escenarios de inundaciones, sismos, avalanchas y otros riesgos climáticos, en el marco de 
los procedimientos urbanísticos vigentes

Artículo 12. Criterios de Priorización. En relación con la adopción de medidas preventivas, 
prospectivas, prescriptivas o correctivas, la intervención se priorizará según el siguiente orden: 

1. Áreas con recurrencia de eventos climáticos de inundación, movimientos en masa, avalanchas 
o sequias, con impacto en vidas humanas y fauna silvestre y acuática. 

2. Ecorregiones estratégicas para la conservación, protección y uso sostenible 

Parágrafo. Áreas sujeto especial de recuperación de humedales. Establézcase la región de la 
Mojana y las zonas de alta montaña, como sujeto especial de recuperación, por lo cual las 
entidades del Sistema Nacional Ambiental y del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos 
priorizarán estas regiones y dispondrán de todos los recursos financieros necesarios para el 
rescate de sus humedales y cuencas

Artículo 13. Financiación. Se autoriza al Gobierno Nacional para incorporar dentro del 
Presupuesto General de la Nación, los recursos presupuestales necesarios para la 
implementación de la presente ley de acuerdo con la disponibilidad de recursos existentes 
respecto al Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de los respectivos sectores

Artículo 14. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Cordialmente,

                         

LEYLA M. RINCÓN TRUJILLO     ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA
Representante a la Cámara-Huila Senadora
Pacto Histórico Pacto Histórico                            
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